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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 8166/2022 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 02-

070, de fecha 24/11/2022 a la firma 360 MKT S.R.L 

(CUIT N° 30-71594918-7), con domicilio en calle Ma-

riano Moreno n° 352 Depto 4  de la Ciudad de Córdoba,  

por la suma de pesos  DIEZ MILLONES SETENTA MIL 

OCHOCIENTOS SEIS CON OCHENTA Y CUATRO CENTA-

VOS ($10.070.806,84), la cual se desglosan los siguien-

tes detalles: detalle: a) Saldo 50% producción general 

XIX Fiesta Nacional de la Pelota de Futbol por pesos 

ocho millones trescientos noventa y dos mil trescientos 

treinta y nueve ($8.392.339) y b) Ajuste por inflación y 

otros varios por pesos un millón seiscientos setenta y 

ocho mil cuatrocientos sesenta y siete con ochenta y 

cuatro centavos ($1.678.467,84), conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a las partidas pre-

supuestarias FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL- código 02.01.03.14.00.00.00. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8167/2022 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la señora Silvia Adriana RODRÍGUEZ (DNI Nº: 

16.838.544), otorgando la exención del pago de la Tasa 

por Servicios a la Propiedad correspondiente al periodo 

fiscal 2022, en el inmueble nomenclatura catastral nº 

02.04.025.028.- 

Articulo 2) NOTIFÍQUESE a los comparecientes en 

el domicilio de calle Martin Malharro n° 150 con copia 

del presente Decreto.-  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, notifíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8168/2022 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2561/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 01 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8169/2022 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2562/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 01 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8170/2022 
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Bell Ville, 02 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2563/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 01 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8171/2022 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2564/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 01 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8172/2022 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a lo solicitado por el 

señor Cesar Adrián DIAZ (DNi N° 32.599.727) presen-

tado mediante nota n° 5862 de fecha 25 de Octubre de 

2022 y en consecuencia  

ORDÉNESE el pago de las sumas de pesos CUA-

RENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

($43.755), en concepto de reparación del daño produ-

cido al automotor Marca: Chevrolet, Modelo Corsa 4p 

Wind 1.6 MPFI, Dominio DLD829, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que pue-

dan poseer el señor Cesar Adrián DIAZ (DNI N° 

32.599.727), en caso de que existan tributos impagos se 

deberá proceder a la compensación de los mismos.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8173/2022 

 

Bell Ville, 06 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR al uso de la reserva 

de ampliación o reducción obra consagrados en el Art. 

70 de la Ord. 2475/2021 y en consecuencia AUTORÍ-

CESE al Director de Planificación y Gestión de Obras, a 

los fines de que pueda certificar los avances de obras 

con los item´s no estipulados en los Pliegos de Condicio-

nes, que fueran objeto de la contratación con la firma 

ESTUDIO INTEGRAL S.R.L  (CUIT n° 30-71594918-7), con 

domicilio en calle Córdoba n° 156 de esta Ciudad, repre-

sentada por el Señor Cesar BRZECZKA (DNI Nº 

26.469.440) a través del Decreto 7801/2022 , conforme 

los considerandos expresas supra.-  

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

INMUEBLES PUBLICOS” código 02.01.03.03.02.  

Artículo 3) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.-  
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Artículo 4) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8174/2022 

 

Bell Ville, 06 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Hugo Rubén VI-

LLARROEL (CUIT Nº 20-16338190-8), con domicilio en 

calle Bv. Figueroa Alcorta esquina Bv. Maipú, de esta 

ciudad de Bell Ville, por pesos CIENTO TREINTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS ($138.500) en relación a la mano de 

obra y materiales para la construcción de puerta de 

chapa con destino a la terminal de ómnibus Manuel Bel-

grano. Lo expuesto, en los términos del contrato de eje-

cución de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

en dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS INMUE-

BLES MUNICIPALES” código 02.02.01.02.01.01.01.01. 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8175/2022 

 

Bell Ville, 06 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2565/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 05 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8176/2022 

 

Bell Ville, 06 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al Aero Club Bell Ville 

(CUIT n° 30-59125321-9), para llevar a cabo la tempo-

rada de Escuela de Verano 2022/2023 bajo la supervi-

sión de la Dirección de Deporte y Turismo dependiente 

de la Secretaria de Gobierno, por la suma total de pesos 

TRESCIENTOS MIL ($300.000) y, en consecuencia 

APRUÉBESE el contrato que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO en una (1) foja útil el cual debe considerarse 

parte integrante del presente acto administrativo con-

forme los fundamentos expuestos supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE en la partida presupuesta-

ria “CAPACITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEPORTIVA Y CUL-

TURAL -Códigos 02.01.04.01.07”, la erogación gene-

rada en el artículo anterior. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8177/2022 

 

Bell Ville, 7 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al Señor Luciano DI 

BARTOLO (DNI N° 40.678.651), con domicilio en calle 

Rivadavia Nº 762 de esta Ciudad, a fin de que dicte cla-

ses en la Escuela de verano “MI SONRISA POR LA 

TUYA”, en el marco del Programa de Núcleos Barriales. 

Lo expuesto, en los términos del contrato de servicios 

firmado y que se incorpora como ANEXO I, de dos (2) 
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fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

 Artículo 2°) CONTRÁTESE a la Señora Ángeles 

Rocío PEREYRA (DNI N° 35.669.610), con domicilio en 

Pasaje Amelotti Nº 1351 de esta Ciudad, a fin de que 

dicte clases en la Escuela de verano “MI SONRISA POR 

LA TUYA”, en el marco del Programa de Núcleos Ba-

rriales. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

servicios firmado y que se incorpora como ANEXO II, de 

dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 3°) CONTRÁTESE a la Señora Jessica An-

drea OCAMPO (DNI N° 36.184.404), con domicilio en 

calle Dorrego Nº 198 de esta Ciudad, a fin de que dicte 

clases en la Escuela de verano “MI SONRISA POR LA 

TUYA”, en el marco del Programa de Núcleos Barriales. 

Lo expuesto, en los términos del contrato de servicios 

firmado y que se incorpora como ANEXO III, de dos (2) 

fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

 Artículo 4°) CONTRÁTESE a la Señora Paula Sofia 

OVIEDO (DNI N° 39.472.297), con domicilio en calle 

Brasil n° 461 de esta Ciudad, a fin de que dicte clases 

en la Escuela de verano “MI SONRISA POR LA TUYA”, 

en el marco del Programa de Núcleos Barriales. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO IV, de dos (2) 

fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto.  

Artículo 5°) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “Programa Núcleos Barriales” Có-

digo N° 02.01.04.01.08”.  

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8178/2022 

 

Bell Ville, 7 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la Señora Rocío 

Dahyana COSTABELLO (DNI N° 38.477.144), con domi-

cilio en calle Alem Nº 421 de esta Ciudad, a fin de que 

dicte clases en la Escuela Municipal de Verano 

2022/2023. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

servicios firmado y que se incorpora como ANEXO I, de 

dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante 

del presente decreto. 

 Artículo 2°) CONTRÁTESE a la Señora Maria Laura 

RODARE (DNI N° 41.018.812), con domicilio en Hipólito 

Irigoyen Nº 986 de esta Ciudad, a fin de que dicte clases 

en la Escuela Municipal de Verano 2022/2023. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO II, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto.  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ““CAPACITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEPOR-

TIVA CULTURAL”, Código 02.01.04.01.07.  

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8179/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE desierto el llamado a Con-

curso de Precios e Ideas efectuado mediante Decreto Nº 

8091/2022, tendiente a la Concesión de la Explotación 

de la Cantina “El Diquecito” sito en la Reserva Natural 

Parque Francisco Tau, de esta Ciudad de Bell Ville, en un 

todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 

presente instrumento legal. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, en el Boletín 

Oficial de la Provincia y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8180/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud perpe-

trada por la Sra. Daniela Elide MOLINA, (D.N.I. nº 

21.402.732), con domicilio en calle Pje. Amelotti Nº 

1331, de esta Ciudad, y en consecuencia, DECLÁRESE 

procedente el cambio de titularidad del inmueble sito en 

calle  Pje. Amelotti Nº 1331, de nomenclatura catastral 

nº 36030401030070014, de esta Ciudad de Bell Ville, 

como así también la respectiva autorización para escri-

turar dicho inmueble, conforme los considerandos ex-

presados supra.-.- 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a ambas partes resul-

tando en los siguientes domicilios a la señora Daniela 

Elide MOLINA en calle Pje. Amelotti Nº 1331 y al señor 

Mauricio Ceferino PERETTI, en su domicilio particular 

sito en calle Intendente Leonelli n° 351, con copia de 

este instrumento. -  

 Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8181/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

n° 01-051 emitida por la contratista Marisol URETA, 

CUIT 27-36479681-7, con domicilio en Lugones Nº432 , 

por un importe total de pesos CINCUENTA Y SEIS MIL 

($56.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES” (Código 

02.01.04.01.06.14).- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8182/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORRÓGUESE el contrato de loca-

ción temporal, suscripto con la señora GRIBAUDO, Ka-

rina Andrea (CUIT n° 27-20287880-1), correspondiente 

al inmueble ubicado en calle Intendente Leonelli S/N 

(entre calle Cura Ferreyra y Ruta Nac. n° 9), y en conse-

cuencia APRUÉBESE e INCORPÓRESE el “Contrato de 

Locación Temporal” como anexo al presente acto admi-

nistrativo formando parte integrante del mismo en dos 

(2) fojas útiles, conforme los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente acto administrativo a la partida presupues-

taria: “ALQUILERES VARIOS – CÓDIGO 

02.01.03.02.03”.-  

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8183/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

n° 02-168 de fecha 14/11/2022, emitida por el provee-

dor Guillermo Roque COPPARI (CUIT n° 20-14615397-

1), por la suma de pesos CINCUENTA MIL ($50.000), en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS – 

CÓDIGO 02.01.03.15”.-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8184/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado del agente 

Oscar GONZÁLEZ, Dni n° 21.718.588, Leg n° 4139 con 

domicilio en calle Maestro Bianchi n° 273 de esta Ciu-

dad al Área de Bromatología y Saneamiento depen-

diente de la Secretaria de Desarrollo Social, en las mis-

mas condiciones escalonarías, jerárquicas y retributi-

vas, quien actualmente se desempeña en el área de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana dependiente de la Se-

cretaria de Gobierno, conforme los considerandos ex-

presados supra.-  

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir de la fecha 

inmediatamente posterior de que se notifique al agente 

en cuestión.  

Artículo 3º) Notifíquese al agente en cuestión en 

su domicilio particular sito en calle Maestro Bianchi n° 

273, de esta Ciudad o en su puesto de trabajo con copia 

de la presente.- 

  Artículo 4º) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Desarrollo Social Dr. Horacio PELETTI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8185/2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA  

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia efectuada por 

la señora Triana Serena ILLANES (DNI n° 45.699.320), a 

partir del 01 de diciembre de 2022, quien prestaba el 

servicio de controladora del Sistema de Estaciona-

miento Medido dependiente de la Coordinación de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana, conforme los consi-

derandos expresados supra.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8186/2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la Señora Maria Victo-

ria PONCE  (DNI N° 30.627.800), con domicilio en calle 

Nicanor Costa Méndez Nº 430 de esta Ciudad, a fin de 

que dicte clases de Muralismo dependiente del Pro-

grama de Núcleos Barriales y Culturales. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de servicios firmado y que 

se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIO-

NALES”, Código 02.01.03.04.08. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8187/2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE de forma eventual los 

servicios de la Señorita Valentina GAITE (DNI n° 

43.367.810), para desempeñarse como GUARDAVIDA 

en los Balnearios “El Diquecito” y “Paso de la Arena” del 

Parque “Francisco Tau”, dependiente del área de De-

fensa Civil bajo la Dirección de Deportes y Turismo, y en 

consecuencia, APRUÉBENSE el Contrato de Trabajo 

Eventual con que se incorpora como ANEXO I de dos (2) 

fojas y que debe considerase parte integrante del pre-

sente decreto.  
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Artículo 2º) CONTRÁTESE de forma eventual los 

servicios de la Señorita Tamara PERALTA (DNI N° 

44.607.606), para desempeñarse como SEGURIDAD en 

el Parque “Francisco Tau”, dependiente del área de De-

fensa Civil bajo la Dirección de Deportes y Turismo, y en 

consecuencia, APRUÉBENSE el Contrato de Trabajo 

Eventual con que se incorpora como ANEXO II de dos (2) 

fojas y que debe considerase parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8188/2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ESTABLEZCASE a partir de la fecha el 

nuevo régimen de las Inspecciones Técnica para vehícu-

los particulares y camionetas como así también para 

moto vehículos. 

Artículo 2º) EL presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ.  

Artículo 3°) NOTIFIQUESE a la empresa adjudica-

taria de la concesión para que arbitre los medios nece-

sarios para implementar lo dispuesto en el presente de-

creto. 

Artículo 4°) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8189/2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 

Artículo 1º) OTORGASE  a la Asociación Sudeste 

Cordobés de Árbitros de Fútbol, un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos DOSCIENTOS DIEZ MIL 

($210.000), a los fines de solventar los gastos mencio-

nados, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos que anteceden y en con-

secuencia AUTORICESE a su Presidente, Sr. Darío ESPA-

ÑON mediante transferencia bancaria al CBU 

0200305211000011122562 a percibir el beneficio asig-

nado.   

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FIESTA 

NACIONAL DE LA PELOTA DE FUTBOL Código 

02.01.03.14. 

Artículo 3º) EL presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Sr. Horacio Agustín 

LOPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.-    

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8190/2022 

 

Bell Ville13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORRÓGUESE el contrato de servi-

cios con la profesional Marina Nahir ABBAS (DNI n°: 

35.669.771), en los mismos términos que el Decreto n° 

7091/2021 y su anexo, manteniendo en concepto de re-

tribución por servicios la suma de pesos TREINTA MIL 

($30.000) por honorarios profesionales, siendo que di-

cho contrato se aplicara para el plazo de 01 de Octubre 

al 31 de Diciembre de 2022, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “SERVICIOS TÉCNICOS Y PRO-

FESIONALES MÉDICOS Y SANITARIOS- Código 

02.01.03.04.02. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ y de 

Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8191/2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR al pedido efectuado 

por el señor TAORMINA Rodolfo Salvador (Dni N° 

28.537.838) mediante nota n° 6198 de fecha 10 de no-

viembre de 2022, y en consecuencia rescíndase el 

vínculo contractual como beneficiario al “Programa de 

Viviendas Semillas” aprobado a través del Decreto n° 

8068/2022, de fecha 21 de Octubre de 2022, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) APRUÉBESE al señor PRINO, Franco 

Agustín (DNI n° 32.987.765), con domicilio en calle Los 

Fresnos n° 1042 de esta Ciudad, como nuevo beneficia-

rio del “Programa de Viviendas Semillas”, en virtud de 

la renuncia del beneficiario mencionado en el Artículo 

Primero, de acuerdo a los considerandos expresados su-

pra.-  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE con copia del presente 

Decreto al señor TAORMINA Rodolfo Salvador con do-

micilio en calle Los Fresnos n° 921 de esta Ciudad, al se-

ñor PRINO, Franco Agustín con domicilio en calle Los 

Fresnos n° 1042 de esta Ciudad y al Ministerio de la Pro-

ducción del Empleo y la Economía Familiar de la Provin-

cia de Córdoba. -  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8192/2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDENESE el pago de factura C-01-

011 con fecha 09 de noviembre de 2022 del Señor Bruno 

Ismael ROASSO (CUIT n° 20-44694449-6) por la suma 

de pesos CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000), según los 

considerandos que anteceden y, en consecuencia efec-

túese el pago mediante transferencia bancaria en la 

Cuenta Bancaria Nº  3108100900010002924141 a 

nombre del Señor Bruno Ismael ROASSO.- 

Artículo 2º) ORDENESE el pago de la factura C-03-

0328, emitida con fecha 29 de noviembre de 2022 por 

la señora Sandra Mariela PFAFFEN  (CUIT n° 27-

18479023-3), por la suma de pesos CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS ($47.600), según los considerandos 

que anteceden. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL (CÓDIGO 02.01.03.14) 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8193/2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma VERA CONS-

TRUCCIONES S.A.S., (CUIT Nº 30-71743210-6), con do-

micilio en calle Tucumán Nº 354, de esta Ciudad de Bell 

Ville, para la remoción de carteles tipo bandera empla-

zados en las aceras de los comercios Librería Atlas, Ros-

setti Deportes y Franchesca. Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato de ejecución de obra firmado y que se 

incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.   

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

lo dispuesto por el presente instrumento a la partida 

presupuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

VARIAS– Código 02.01.03.03.04”.  

Artículo 3º) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 
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Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8194/2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la rescisión del contrato 

de ejecución de obra con el Sr. Diego Ezequiel CALDE-

RON, (C.U.I.T. N° 20-38279649-8), dispuesto por De-

creto N° 7915/2022, de fecha 31 de agosto de 2022, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al proveedor Sr. Diego 

Ezequiel CALDERON de lo dispuesto al domicilio de calle 

Brasil Nº 481 con copia del presente instrumento. 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Dirección de Control y 

Gestión que confeccione una nueva compulsa a los fines 

de concluir con la obra contratada mediante Decreto n° 

7915/2022. 

 Artículo 4º) COMUNÍQUESE a las áreas municipa-

les, a los fines de tomar conocimiento de los anteceden-

tes del proveedor Diego Ezequiel CALDERON para futu-

ras contrataciones. 

Artículo 5º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8195/2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS 

TRECE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 113.713,37) 

correspondiente al mes de OCTUBRE DE 2022, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.08).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8196/2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO SETENTA CON SE-

SENTA Y TRES CENTAVOS  ($129.170,63) correspon-

diente al mes de OCTUBRE DE 2022, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8197/2022 
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Bell Ville, 14 de diciembre.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 

($1.359.581,47) equivalente al 80 % del total recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, correspondiente al mes de OC-

TUBRE de 2022.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS, la suma de pesos TRESCIEN-

TOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($339.895,37) 

suma equivalente al 20% del total recaudado de la Tasa 

del 5% sobre la Contribución por Comercio, Industria y 

Servicios, correspondiente al mes de OCTUBRE de 2022, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.11”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8198/2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto, la 

suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

($150.645,68) correspondiente al mes de OCTUBRE de 

2022, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.05).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8199/2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE por efectuado los depósitos 

realizados a los beneficiarios del “Programa de Vivien-

das Semillas”, conforme montos que se detallan en el 

ANEXO I, que pasa a formar parte integrante del pre-

sente acto administrativo, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE los egresos del presente 

Decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMA VI-

VIENDAS SEMILLAS - CÓDIGO 02.02.01.02.05” 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8200/2022 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDENESE el pago de factura C-03-

0370 con fecha 23 de noviembre de  2022 de la Señora 
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Maria Elisa PONCE (CUIT n° 27-25493438-6) por la 

suma de pesos CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000), se-

gún los considerandos que anteceden. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL (CÓDIGO 02.01.03.14) 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8201/2022 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

nº 02-052, de fecha 1/12/2022, de la firma COLAZO DA-

NIEL ESTEBAN, (C.U.I.T. N° 20-26862308-7), con domi-

cilio en calle Dr. Cortez Funes Nº 1350, de la Localidad 

de Luque, Provincia de Córdoba, por la suma total de 

PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL ($ 2.565.000), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.-   

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8202/2022 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONVOCASE al Concejo Deliberante a 

sesión extraordinaria, para el tratamiento de los pro-

yectos de ordenanzas tales como el pedido de: 1. La rea-

lización de la Segunda Lectura de la Ordenanza General 

de Presupuesto para el año 2023. 2. Efectuar la Segunda 

Lectura de la Ordenanza General Tarifaria 2023. 3. Au-

torizar el aumento de las tarifas del servicio público de 

coches de alquiler con chofer (Remises). 4. Modificación 

de los Artículo 3º) y 6º), de la Ordenanza Nº 2471/2021, 

todo ello conforme la fundamentación expresado en los 

considerandos.-  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8203/2022 

 

Bell Ville, 14 de febrero de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ricardo CESA-

RATTO (Cuit: 20-11622089-0) con domicilio en Bv. Asca-

subi nº 255, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer la 

mano de obra y adquisición aberturas de aluminio para 

ser colocadas en el Dispensario Municipal Barrio Malvi-

nas Argentinas por un monto total de pesos UN MILLON 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL ($1.809.000) Lo expuesto, 

en los términos del contrato de ejecución de obra fir-

mado y que se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, 

el cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES” código 02.02.01.02.01. 

01.01.01 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8204/2022 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “C” 

nº 03-094 de fecha 28 de noviembre de 2022 por un to-

tal de pesos SESENTA Y CINCO MIL ($65.000) al señor 

Diego Horacio ARIAS (CUIT n° 20-23188461-1), en rela-

ción a la reparación de Ambulancia Ducato Dominio JDR 

838, según los considerandos expresados. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8205/2022 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) REVÓQUESE la habitación municipal 

TG-041, a nombre de la señorita Daiana Soledad TALER, 

(D.N.I. N° 37.165.408) con domicilio en calle Pasaje Mo-

rosan N° 979 de esa Ciudad, conforme a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la señorita Daiana So-

ledad TALER, (D.N.I. N° 37.165.408) con domicilio en ca-

lle Pasaje Morosan N° 979 y al señor Juan Carlos TO-

RRES, D.N.I. N° 31.150.009, en el domicilio de calle La-

valle N° 295, ambos de la ciudad de Bell Ville, con copia 

del presente acto administrativo. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, Oficina 

de Comercio, Juzgado Administrativo de Faltas, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

DECRETO Nº 8206/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2566/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8207/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2567/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8208/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2568/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 
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2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8209/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2569/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8210/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de “C” nº 02-048, 

de fecha 28 de septiembre de 2022 del señor Marcos 

Domingo RODRÍGUEZ CUIT Nº 20-17729815-9 por un 

total de pesos CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 

($128.600), según los considerandos expresados en los 

considerandos. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa Marcos Domingo RODRIGUEZ CUIT Nº 20-

17729815-9  y en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme al art. 83 de la Ord. 2396/2020.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8211/2022 

 

Bell Ville 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2570/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8212/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2571/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8213/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2572/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8214/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2573/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8215/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2574/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8216/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2575/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8217/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2576/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8218/2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Hugo Rubén VI-

LLARROEL (CUIT Nº 20-16338190-8), con domicilio en 

calle Bv. Figueroa Alcorta esquina Bv. Maipú, de esta 

ciudad de Bell Ville, por pesos CIENTO SESENTA Y OCHO 

MIL ($168.000) en relación a la mano de obra en la 

construcción de portón metálico con destino al nuevo 

ingreso de Cementerio La Piedad. Lo expuesto, en los 

términos del contrato de ejecución de obra firmado y 

que se incorpora como ANEXO en dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS EN CEMENTERIO” código 

02.02.01.02.01.01.01.02. 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8219/2022 

 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) SUSCRÍBASE contrato de Capital 

Cooperativo con la Cooperativa de Electricidad Agua 

Potable y Otros Servicios de Monte Leña Ltda, (CUIT n° 

30-57068572-0), a los fines de que la misma brinde el 

servicio de Energía Eléctrica en el predio de la Estación 

Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) en la Ciudad 

de Bell Ville, por la suma total de pesos VEINTIDÓS MI-

LLONES CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CIN-

CUENTA ($22.403.250), conforme ANEXO ÚNICO que 

pasa a formar parte integrante del presente acto admi-

nistrativo, de acuerdo a los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente acto administrativo a la partida presupues-

taria: “OBRAS PARA SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 

CAMBIO CLIMÁTICO -Código N° 

02.02.01.02.01.01.01.10.- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8220/2022 

 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Miguel BARRA, (D.N.I. Nº 

20.287.947), y en consecuencia, AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de un comercio 

destinado al rubro “Comedor”, a emplazarse en el in-

mueble situado en Ruta Nacional Nº 9 esquina Roca, de 

nomenclatura catastral 01.01.035.011, de la Ciudad de 

Bell Ville, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8221/2022 

 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes afectados el día 

08 de diciembre de 2022 quienes fueron: López, Claudio 

(Leg. nº 1317); Lluanini, Jonhatan (Leg. nº 1718) y Mar-

tínez Hernán (Leg. nº 4759) por la suma de pesos TRES 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y SIETE 
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CENTAVOS ($3.870,97) a la cual se le aplicarán las de-

ducciones reglamentarias vigentes, en razón de las ma-

yores tareas y esfuerzos, conforme los fundamentos ex-

presados supra.- 

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago por única vez 

y de manera excepcional, a los agentes afectados el día 

09 de diciembre de 2022 quienes fueron: López, Claudio 

(Leg. nº 1317), Romero, Damian (Leg. nº 1775); Fernan-

dez Carlos (Leg. nº 1771); Rodríguez, Eduardo (Leg n° 

1249), Lluanini, Jonathan (Leg. nº 1718);  Masso Gon-

zalo (Leg. Nº 1720); Ballaman Jonathan (Leg. nº 1734); 

Tosso Gino (Leg. Nº1735) Santucho, Matías (Leg. nº 

1736); Rodriguez Agustin (Leg. nº 1746); Delgado Nes-

tor (Leg. nº 1770); Palacios Facundo (Leg. nº1773); Pao-

lucci, Agustin (Leg. nº 1777); Audicio David (Leg. nº 

4531); Mansilla Roque (Leg. nº 4542); Marronkle Ro-

drigo (Leg. nº 4628); Valle Nicolas (Leg. 4661); Vazquez 

Gustavo (Leg. Nº 4679) Chavez Gabriel (Leg. nº 4713); 

Missan Miguel (Leg. nº 4749); Martinez Hernán (Leg. 

4769) y Rodriguez Fernando (Leg. nº 4772) por la suma 

de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON NO-

VENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.870,97) a la cual se le 

aplicarán las deducciones reglamentarias vigentes, en 

razón de las mayores tareas y esfuerzos, conforme los 

fundamentos expresados supra.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS Permanentes 

(Código 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLEMENTOS 

Transitorio (Código 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.   

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8222/2022 

 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por firma VARIETTE S.R.L., (C.U.I.T. Nº 30-

71780644-8), y en consecuencia, AUTORIZASE la facti-

bilidad de uso de suelo para la instalación de un comer-

cio destinado al rubro “RESTO BAR”, a emplazarse en el 

inmueble situado en calle Córdoba  Nº 414, entre calles 

Sarmiento y Sáenz Peña, de nomenclatura catastral Nº 

02.03.16.79, de la Ciudad de Bell Ville, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8223/2022 

 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECHÁCESE en todos sus términos el 

Recurso de Reconsideración impetrado por el señor 

Braian Adrián GALIANO (DNI n° 39.610.334), con domi-

cilio en calle Pje. Velázquez n° 487 de esta Ciudad, me-

diante nota n° 6998, de fecha 15/12/2022 y en conse-

cuencia RATIFÍQUESE en todos sus termino el Decreto 

n° 8132 de fecha 15/11/2022, conforme a los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE con copia del presente 

al domicilio de calle Pje. Velázquez n° 487, de esta Ciu-

dad.-  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, a las 

Áreas intervinientes, publíquese en el Boletín Informa-

tivo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8224/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. Claudio Cesar MORONI, (D.N.I. Nº 

35.669.867), domiciliado en calle Entre Ríos Nº 491, de 

esta Ciudad de Bell Ville, y en consecuencia, IMPLEMÉN-

TESE LA RECATEGORIZACIÓN de los inmuebles 

0207024001, 0207024002, 0207024003, 0207025001 y 
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0207025002, que pasaran a ser de categoría nº 9, con 

denominación suburbana, en relación a los servicios que 

se prestan en el sector desde el 01 de enero de 2021, 

con respecto al periodo fiscal 2021, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Entre Ríos Nº 491, con copia del presente 

acto administrativo. -  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8225/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE al señor MONETTO Eric 

Joel con domicilio en Uruguay nº52 de la Ciudad de Bell 

Ville, la Exención de la Contribución que Incide sobre 

Rodados por el periodo fiscal 2022 del vehículo Renault 

Duster Oroch outsider plus 2.0 4x4 , dominio  AD256MU 

efectuada por los motivos y fundamentos expuestos en 

los considerandos del presente decreto. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE a la oficina de Recau-

dación Municipal a los efectos de que se haga efectivo 

la aplicación del presente decreto. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE,  comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal 

y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8226/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE DOS (2) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al Agente 

Municipal Daniel BASUALDO (Leg. n° 1679), con domi-

cilio en calle Av. Lopez Ballesteros n° 1116, de esta Ciu-

dad en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE, con copia de este de-

creto al agente Daniel Basualdo. La sanción impuesta se 

hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la re-

ferida recepción de la correspondiente notificación.-  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8227/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor TROFINO, Héctor José Raúl (D.N.I. N° 

10.367.052) y en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre Ro-

dado, del automotor marca FIAT, Modelo PUNTO ELX 

1.4, Dominio GWP687, correspondiente al periodo fiscal 

2022, conforme los motivos expresados en los conside-

randos supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Lamadrid N° 862, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuní-

quese a la oficina de Rentas, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8228/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

Nº 04-1263, por la suma de pesos CIENTO VEINTISÉIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 126.456), 

de la firma E. CACCIAVILLANI y OTROS S.H (CUIT n° 30-

52961159-1) y la factura “C” Nº 03-0119, de fecha 

10/11/2022, de  la razón social DE MARCO Alejandro 

Antonio (CUIT n° 20-21906929-5) por un total de pesos 

SETENTA MIL ($ 70.000), en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, Código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que poseen ambos proveedores y en caso de que existan 

tributos, derechos, multas, tasa en general o contribu-

ciones impagas se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme el art. 83 de la Ordenanza 

2576/2022. Si no se constatara deuda Municipal al-

guna, impútese el monto establecido en el artículo 1, 

correspondiente a tributos a devengarse con posteriori-

dad a favor del interesado. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8229/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE lugar a lo solicitado por el se-

ñor Héctor Luís BOERR (D.N.I. nº 06.551.148), con do-

micilio en calle Tucumán nº 925, de la Ciudad de Bell 

Ville, y en consecuencia OTÓRGUESE la eximición del 

pago de la Contribución que incide sobre Rodado al Au-

tomotor marca PEUGEOT 3008 GT dominio AD957XE, 

por el periodo fiscal 2022, de acuerdo a los consideran-

dos precedentes.- 

Artículo 2°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ y el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.- 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE a la oficina de Recau-

dación Municipal a los efectos de que se haga efectivo 

la aplicación del presente decreto. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal  y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8230/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma Productos Meta S.C (CUIT N° 30-

71752666-6), y en consecuencia, AUTORIZASE la facti-

bilidad de uso de suelo para la instalación de ELABORA-

CIÓN DE JUGOS EN POLVO, a emplazarse en el inmue-

ble situado en Ruta Nº 9 esquina calle pública de no-

menclatura catastral Circ.01, Secc. 01, Manz. 048, 

Parc.043, de la Ciudad de Bell Ville, con el alcance ex-

presado en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE, a la firma Productos 

Meta S.C, con copia de este instrumento, al domicilio de 

calle Av. J. Roldan n° 640 de esta Ciudad.-     

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8231/2022 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) SUSCRÍBASE contrato de locación mo-

biliaria con la firma CEMLA S.R.L (CUIT n° 30-64305574-

7), con domicilio contractual en calle Ab. San Martin n° 

1298 de la Ciudad de las Totoras, Provincia de Santa Fe, 
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a los fines de que la misma brinde en locación un equipo 

informático para la evaluación psicofísica de aspirantes 

a obtener licencia de conducir, denominado BIOS-

CANC3, conforme ANEXO ÚNICO que pasa a formar 

parte integrante del presente acto administrativo, de 

acuerdo a los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8232/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de factura “B” 01-

1436 con fecha 12 de Octubre de 2022 de la razón social 

VIAJES LANUCCI EVT (CUIT N° 20-28272068-0) por la 

suma de pesos SETECIENTOS VEINTISIETE MIL TRES-

CIENTOS OCHENTA Y OCHO ($727.388), en concepto de 

aéreos, según los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL (CÓDIGO 02.01.03.14). 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8233/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2579/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8234/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2580/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8235/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2577/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8236/2022 
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Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2578/2022, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 22 de diciembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8237/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios del señor En-

rique Luis MOREL (DNI n° 26.095.353) , a los fines de 

cumplir tareas en el área de Maestranza, dependiente 

de la Secretaria de Gobierno, conforme los consideran-

dos expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO I, de dos (2) foja 

y que constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8238/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en Ja-

caranda Nº 985 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la Señora Valentina PAVAN (CUIT n° 27-

36707268-2) a iniciar la actividad comercial en el rubro 

solicitado (“SERVICIOS VETERINARIOS Código 750000”), 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Valentina PAVAN habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-0509. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Artículo Primero del presente ins-

trumento.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8239/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Corrientes nº 76, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Sra. Daniela Ayelen MARTINEZ, 

(C.U.I.T. N° 27-42337837-4), con domicilio en calle Li-

bertad nº 934, de esta Ciudad, a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR 

DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P. – Código 

Tributarios 477190”), conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la Sra. Da-

niela Ayelen MARTINEZ, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-688. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial declarado sito en calle Corrientes nº 

76, de la ciudad de Bell Ville, con copia de este instru-

mento. 

 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 
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Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8240/2022 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Unión  nº 86, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Sr. Walter Jesús BONO, (C.U.I.T. N° 

23-23161942-9), con domicilio en calle Pichincha nº 

285, de esta Ciudad, a iniciar la actividad comercial en 

el rubro solicitado (“REPARACIONES ELÉCTRICAS DEL 

TABLERO E INSTRUMENTAL, REPARACIÓN Y RECARGA 

DE BATERÍAS, INSTALACIÓN DE ALARMAS, RADIOS, 

SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN.– Código Tributarios 

425401”), conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Wal-

ter Jesús BONO, habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: B-539. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial declarado sito en calle Bv. Unión  nº 

86, de la ciudad de Bell Ville, con copia de este instru-

mento. 

 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8241/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Córdoba N° 1364, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al  Señor Tomas GARCIA, (C.U.I.T. N° 

20-41430518-1), a iniciar la actividad comercial en los 

rubros solicitados: “VENTA AL POR MENOR DE PRO-

DUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P., EN COMERCIOS ESPE-

CIALIZADOS- VENTA AL POR MENOR DE MATERIALES 

Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA- VENTA AL POR MENOR 

DE HUEVOS, CARNE DE AVES Y PRODUCTOS DE 

GRANJA Y DE LA CAZA”, Códigos Tributarios: 472190- 

477450- 472140”, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor To-

mas GARCIA, habilitado por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: G-506. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1º), 

con copia de este instrumento legal. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8242/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos CIENTO OCHO MIL DOCE CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($108.012,84) corres-

pondiente al mes de NOVIEMBRE DE 2022, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.08).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8243/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($122.386,62) corres-

pondiente al mes de NOVIEMBRE DE 2022, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8244/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y NUEVE 

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.243.039,88) 

equivalente al 80 % del total recaudado de la Tasa del 

5% sobre la Contribución por Comercio, Industria y Ser-

vicios, correspondiente al mes de OCTUBRE de 2022.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la TRESCIENTOS DIEZ 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON NO-

VENTA Y SIETE CENTAVOS ($310.759,97) suma equiva-

lente al 20% del total recaudado de la Tasa del 5% sobre 

la Contribución por Comercio, Industria y Servicios, co-

rrespondiente al mes de NOVIEMBRE de 2022, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.11”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8245/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Mendoza N° 616, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al  Sr. Derbis Héctor GARRO, (C.U.I.T. 

N° 20-16028844-3), con domicilio en calle Libertad Nº 

632, a iniciar la actividad comercial en el rubro solici-

tado: “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.”, Códigos Tribu-

tarios: 960990, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Derbis 

Héctor GARRO, habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: D-490. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1º), 

con copia de este instrumento legal. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8246/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto, la 
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suma de pesos CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SIETE CENTA-

VOS ($146.194,97) correspondiente al mes de NOVIEM-

BRE de 2022, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.05).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8247/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE a la firma FIORITO Y SE-

BASTIANI S.A., (C.U.I.T. N° 33-53534712-9), con domici-

lio en calle Entre Ríos Nº 1133, de la Ciudad de Rosario, 

Provincia de Santa Fé, a iniciar la actividad comercial en 

el rubro solicitado: “VENTA AL POR MAYOR EN COMI-

SIÓN O CONSIGNACIÓN DE GANADO BOVINO EN PIE”, 

Código Tributario: 461021, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

FIORITO Y SEBASTIANI S.A., habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: F-256. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1º), 

con copia de este instrumento legal. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8248/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Sargento Cabral Nº 19 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE la firma MUTUAL DE ASOCIADOS DEL 

CLUB SPORTIVO TALLERES (CUIT n° 30-66935256-1) a 

iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado 

(“SERVICIOS VETERINARIOS Código 750000”), conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

MUTUAL DE LOS ASOCIADOS DEL CLUB SPORTIVO TA-

LLERES habilitada por el artículo primero, bajo el nú-

mero de inscripción: M-0681. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Artículo Primero del presente ins-

trumento.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8249/2022 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Mármol Nº 459, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Señor Juan de Dios CARDOSO, 

(C.U.I.T. Nº 20-13108185-6), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

452990 “Mantenimiento y Reparación del Motor N.C.P 

Mecánica Integral”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Juan de Dios CARDOSO, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0792. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en Articulo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8250/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Berta Britos de Buc Nº 236, de esta Ciudad, y en 

consecuencia AUTORIZASE al Señor Pablo Fernando 

POCHETTINO, (C.U.I.T. N° 20-31150183-7), a iniciar la 

actividad comercial como HOGAR PRODUCTIVO en el 

rubro “ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA 

N.C.P–  SERVICIOS PERSONALES N.C.P., CODIGOS TRI-

BUTARIOS: 107129- 960990”, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Pa-

blo Fernando POCHETTINO, habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: P-573. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE  electrónicamente al in-

teresado en cuestión en la casilla de correo ma-

gali_1_4@hotmail.com. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8251/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Figueroa Alcorta Nº 439, de esta Ciudad, y en con-

secuencia, AUTORIZASE al Señor Dino Jose SCOPONI, 

(C.U.I.T. Nº 20-31976443-8), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

951100 “REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUI-

POS INFORMATICOS”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Dino Jose SCOPONI habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: S-0393. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Artículo Primero, con copia del 

presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8252/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al PROFESORADO DE 

EDUCACIÓN FÍSICA DEL CLUB ATLÉTICO Y BIBLIOTECA 

BELL un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes y, en consecuencia deposítese en la cuenta 

de Banco CBU Nº 2850348430000000009473 el monto 

asignado.-  

Artículo 2º) OTORGASE al CLUB ATLETICO CEN-

TRAL un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes y, en consecuencia deposítese en 

la cuenta de Banco CBU Nº  0200305201000040034183 

el monto asignado.-  

 Artículo 3º) OTORGASE a la COOPERATIVA DEL 

HOSPITAL “DR. JOSE ANTONIO CEBALLOS”, un subsidio 

no reintegrable por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000) en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes y, en 

consecuencia deposítese en la cuenta de Banco CBU Nº 

0200305201000000364697 el monto asignado.-  

Artículo 4º) OTORGASE a la  ASOCIACION COOPE-

RADORA DEL IPET Nº 267 “ANTONIO GRAZIANO”, un 

subsidio no reintegrable por la suma de VEINTISEIS MIL 

mailto:magali_1_4@hotmail.com
mailto:magali_1_4@hotmail.com
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PESOS ($26.000) en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes 

y, en consecuencia deposítese en la cuenta de Banco 

CBU Nº 0200305201000000424065 el monto asig-

nado.-  

Artículo 5º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS 

S/FINES DE LUCRO – Código nº 02.01.04.01.06.06”.-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. –  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8253/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Int. Da Silva N° 650, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia, AUTORIZASE a la Señora PRIVITERA, Cristina 

Andrea, (C.U.I.T. Nº 27-21718435-0), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

477190 “Venta al por Menor de Prendas y Accesorios de 

Vestir N.C.P.”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

PRIVITERA, Cristina Andrea, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: P-0572. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Int. Da Silva N° 650, de la Ciudad de Bell 

Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8254/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Rivera Indarte N° 52, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia, AUTORIZASE al Señor PRETTI, Leandro Eze-

quiel, (C.U.I.T. Nº 20-34965755-5), a iniciar la actividad 

comercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

477190 “Venta al por Menor de Prendas y Accesorios de 

Vestir N.C.P.”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

PRETTI, Leandro Ezequiel, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: P-0575. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Rivera Indarte N° 52, de la Ciudad de Bell 

Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8255/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Alberdi N° 24, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE a la Señora PEREZLINDO, Adriana Maria-

nela, (C.U.I.T. Nº 23-33384886-4), a iniciar la actividad 

comercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

477190 “Venta al por Menor de Prendas y Accesorios de 

Vestir N.C.P.”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

PEREZLINDO, Adriana Marianela, habilitada por el ar-

tículo primero, bajo el número de inscripción: P-0580. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Alberdi N° 24, de la Ciudad de Bell Ville, 

con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8256/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Mendoza N° 197, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Señor COBA, Nicolás Andrés, 

(C.U.I.T. Nº 20-37232971-9), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

920001 “Servicio de Recepción de Apuestas de Quiniela, 

Lotería y Similares”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

COBA, Nicolás Andrés, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0844. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Mendoza N° 197, de la Ciudad de Bell 

Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8257/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE las bases del CONCURSO 

DE PRECIOS para la contratación de mano de obra en 

relación a la construcción de Centro de Asistencia Pri-

maria de Salud en el Sector Oeste ubicado en calle Falu-

cho n° 512 (entre calles Bv. Pte Illia y Pje Morosan) de 

nuestra Ciudad, con sus respectivos Pliego de Condicio-

nes Generales y Particulares, la Solicitud de Admisión y 

sus Anexos que se incorporan como parte integrante del 

presente instrumento. - 

Artículo 2º) LLÁMESE a Concurso de Precios para 

la mano de obra en relación a la construcción de Centro 

de Asistencia Primaria de Salud en el Sector Oeste de 

nuestra Ciudad.- 

Artículo 3º) FIJASE el presupuesto oficial para la 

adquisición prevista en el artículo anterior en la suma 

de pesos QUINCE MILLONES ($15.000.000) IVA IN-

CLUIDO. El mismo será IMPUTADO a la cuenta “EDIFI-

CIOS MUNICIPALES Y OTROS INMUEBLES MUNICIPA-

LES” (Código 02.02.01.02.01.01.01.01).- 

Artículo 4º) CONVOCASE a todos los interesados 

que deseen participar en el concurso de precios apro-

bado hasta las diez (10) horas del día veintidós (22) de 

abril del corriente año, debiendo presentar los presu-

puestos en la Oficialía Mayor – planta alta-, Palacio Mu-

nicipal.-  

Artículo 5º) FÍJESE el día veintidós (22) de abril de 

2022 a las doce (12) horas para que tenga lugar la aper-

tura de sobre del concurso de referencia y de forma sub-

sidiaria trasladándose al día inmediato hábil posterior y 

en idéntica hora en caso de resultar este inhábil, siendo 

el lugar de apertura de sobres el Salón “Walter de Na-

vazio” del Palacio Municipal 

Artículo 6º) DESIGNASE a la Direccion de Planifi-

cación y Gestión de Obra, dependiente de las cuatro Se-

cretarias que conforman el D.E.M, como autoridad de 

aplicación del presente Concurso de Precios, cuya fina-

lidad es la contratación para la construcción del Centro 

de Asistencia Primaria de Salud (sector Oeste), ubicado 

en calle Falucho n° 512 (entre Bv. Pte Illia y Pje Moro-

san) de nuestra Ciudad.-   

Artículo 7º) ESTABLÉCESE  que los pliegos son sin 

costos, encontrándose en la Página Web de la Munici-

palidad de Bell Ville (www.bellville.gob.ar) o podrá soli-

citarse vía e-mail a la dirección de Correo Electrónico 

oficialmayor@bellville.gob.ar (asunto: PLIEGO DE CON-

DICIONES DISPENSARIO SECTOR OESTE), y del sellado de 

la propuesta en CINCO MIL PESOS ($ 5.000) el que de-

berá abonarse contra entrega del mismo en Tesorería 

de la Municipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 8º) EFECTUASE la publicidad del presente 

concurso de precios durante dos (2) días consecutivos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y como 

mínimo una (1) publicación en los semanarios locales. 

Artículo 9º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 

Artículo 10º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno, Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI.-  

Artículo 11º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

http://www.bellville.gob.ar/
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Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8258/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Ruta Nacional N° 9, Km 501, de esta Ciudad, y en conse-

cuencia, AUTORIZASE al Señor GABRIELONI, Claudio 

Fabián, (C.U.I.T. Nº 23-24221832-9), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado, (Código Tributarios 

475230 – 331220 - 469090 “Venta al por Menor de Ar-

tículos de Ferretería y Materiales Eléctricos – Repara-

ción y Mantenimiento de Maquinaria y Equipo de Uso 

Agropecuario y Forestal – Venta al por Mayor de Mer-

cancías N.C.P.”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

GABRIELONI, Claudio Fabián, habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: G-0513. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de Ruta Nacional N° 9, Km 501, de la Ciudad de 

Bell Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8259/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Av. España N° 410 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE al Sr. POLENTARUTTI, Luis Santos, 

C.U.I.T. N° 20-22384118-0, a iniciar la actividad comer-

cial en los rubros solicitados (“SERVICIO DE COMIDAS 

N.C.P. - Código 562099”), conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. PO-

LENTARUTTI, Luis Santos, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: P-0568. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Av. España N° 410 de la ciudad de Bell Ville, 

con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8260/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Libertad N° 469 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Sra. SMITH, Ana María, C.U.I.T. N° 27-

37906400-6, a iniciar la actividad comercial en los ru-

bros solicitados (“VENTA AL POR MENOR DE PRODUC-

TOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA - Código 472120”), con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Sra. 

SMITH, Ana María, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: S-0394. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Libertad N° 469 de la ciudad de Bell Ville, con 

copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8261/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Guillermo Oscar ROSALES, (D.N.I. N° 

21.396.754), con domicilio en calle Pío Angulo N° 717, 

de la Ciudad de Bell Ville, y en consecuencia ORDÉNESE 

el pago de la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 

18.000), importe resultante de la comparación de pre-

supuestos realizado por la oficina de compra, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Señor Guillermo Oscar ROSALES, titular registral 

del vehículo damnificado, y, en caso de que existan tri-

butos, derechos, multas, tasa en general o contribucio-

nes impagas se deberá proceder a la compensación de 

los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8262/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Sarmiento Nº 108, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Señora Maria Laura ROMERO, 

(C.U.I.T. Nº 27-25493500-5), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, “SERVICIOS DE ENSE-

ÑANZA N.C.P – ENSEÑANZA PARA ADULTOS, EXCEPTO 

DISCAPACITADOS - Código 854990-854930”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señora 

Maria Laura ROMERO, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: R-0368. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8263/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Daniel Antonio CONTRERAS, (D.N.I. 

N° 18.530.862), con domicilio en calle Congresales de 

Tucumán N° 411, de la Localidad de Ballesteros, y en 

consecuencia ORDÉNESE el pago de la suma de PESOS 

TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 

38.540), importe resultante de la comparación de pre-

supuestos realizado por la oficina de compra, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el señor Daniel Antonio CONTRERAS, titular regis-

tral del vehículo damnificado, y, en caso de que existan 

tributos, derechos, multas, tasa en general o contribu-

ciones impagas se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8264/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1°) REVÓQUESE la habitación municipal 

TB-023, a nombre de la señora María Fabiana CONTI, 

(D.N.I. N° 17.729.764) con domicilio en calle Bv. Asca-

subi N° 270 de esa Ciudad, conforme a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la señora María Fa-

biana CONTI, (D.N.I. N° 17.729.764) con domicilio en ca-

lle Bv. Ascasubi N° 270, de la ciudad de Bell Ville, con 

copia del presente acto administrativo. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, Oficina 

de Comercio, Juzgado Administrativo de Faltas, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8265/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma a RETIA SOLU-

CIONES S.A (C.U.I.T. 30-71494492-0) con sede social en 

calle General Araoz de Lamadrid nº 233, Barrio General 

Paz, de la Ciudad de Córdoba, para que esta brinde al 

municipio los siguientes servicios: a) asistencia técnica 

y soporte tecnológico para el desarrollo de las activida-

des de gestión sanitaria en el área de facturación de los 

servicios de salud de la Municipalidad; b) gestión de co-

bro de prestaciones efectuadas a beneficiarios de otros 

subsistemas de salud; c) capacitación de los recursos 

humanos municipales a los fines de la implementación 

del mismo. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

prestación de servicios firmado, que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. En un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE a la partida presupuesta-

ria: “GESTION DE RECUPERO DE OBRAS SOCIALES- CÓ-

DIGO 01.01.05.02.01” correspondiente a ingresos y a la 

partida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES - CÓDIGO 02.01.03.04.08”, correspon-

diente a los egresos. -  

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Área de Parque Tau, Tribuno de cuen-

tas, publíquese en el boletín informativo municipal y ar-

chívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 8266/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Mármol Nº1066, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Señor Maximiliano David GOMEZ, 

(C.U.I.T. Nº 20-39610359-2), a continuar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (Código Tributario: 

472120 “VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE AL-

MACEN Y DIETETICA”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Maximiliano David GOMEZ, habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: G-0422. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º,  con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8267/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Ascasubi esq. Río de la Cruz de esta Ciudad, y 

en consecuencia AUTORIZASE al Sr. OCAMPO, Agustín 

Jesús, C.U.I.T. N° 23-39176812-9, a iniciar la actividad 

comercial en los rubros solicitados (“SERVICIO DE EX-

PENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIEN-

TOS CON SERVICIOS DE MESA Y/O EN MOSTRADOR 

N.C.P. - Código 561019”), conforme los fundamentos 

expresados supra.  
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Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. 

OCAMPO, Agustín Jesús, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: O-105. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Bv. Ascasubi esq. Río de la Cruz de la ciudad 

de Bell Ville, con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8268/2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Illia Nº 988, de esta Ciudad, y en consecuencia, AU-

TORIZASE al Señor Cesar Ivan FERRERO, (C.U.I.T. Nº 20-

33349742-6), a continuar la actividad comercial en el 

rubro solicitado, (Código Tributario: 471130 “VENTA AL 

POR MENOR EN MINIMERCADO”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Ce-

sar Ivan FERRERO, habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: F-0273. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º,  con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8269/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en  

Bv. Ascasubi Nº 410 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE al Señor Freddy ARCE CACERES, (C.U.I.T. 

N° 20-95201349-2), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado (“VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS 

Y ACCESORIOS N.C.P Código Tributario: 477190”), con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señor 

Freddy ARCE CACERES habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: A-0501. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Ascasubi Nº 410 de la ciudad de Bell Ville con 

copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8270/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Presidente Peron Nº 705, de esta Ciudad, y en con-

secuencia, AUTORIZASE a la Señora Ana Belén SAR-

TOR, (C.U.I.T. Nº 27-40026779-6), a continuar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado, (Código Tributario: 

SERVICIOS DE RECEPCION DE APUESTAS DE QUINIELA, 

LOTERIA Y SIMILARES Codigos 920001”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Ana Belen SARTOR, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: S-0382. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º,  con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8271/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) CONTRÁTESE los servicios profesiona-

les de la Enfermera Marina Nahir ABBAS, (D.N.I. N° 

35.669.771), a los fines de cumplir tareas en el Centro 

de Testeos de COVID-19, del Área de Asistencia Pública, 

dependiente de la Dirección de Salud Pública- Secretaría 

de Desarrollo Social, conforme los considerandos expre-

sados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato 

que se incorpora como ANEXO I, de dos (2) foja y que 

constituye parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8272/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja a partir del 31 de 

diciembre de 2022, del agente municipal Luis Antonio 

CORREA, (C.U.I.L. Nº 20-13647526-7), por acogerse al 

beneficio de Jubilación Ordinaria, quien se desempe-

ñaba en el Área de Servicios Públicos, dependiente de 

las cuatro Secretarias que conforman el D.E.M., en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al señor Luis Antonio CO-

RREA, el sincero agradecimiento por los servicios pres-

tados a este Municipio, a su comunidad y testimoniarle 

-interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- nues-

tra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8273/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE al señor Carlos Horacio 

BRANDOLINI (DNI Nº 6.548.282) con domicilio en Viey-

tes Nº 174 de la Ciudad de Bell Ville, la Exención de la 

Contribución que Incide sobre Rodados por los perio-

dos 2023 a 2032 del vehículo Renault Kangoo PH3 Con-

fort 1.6 , dominio OEB329 efectuada por los motivos y 

fundamentos expuestos en los considerandos del pre-

sente decreto. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE a la oficina de Recau-

dación Municipal a los efectos de que se haga efectivo 

la aplicación del presente decreto. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE,  comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal 

y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8274/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Carlos Alberto LÓPEZ, (D.N.I. N° 

17.955.755), con domicilio en la Ciudad de Ballesteros, 

y en consecuencia REINTEGRESE la suma de PESOS 

VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

($23.947), conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Sr. Carlos Alberto LÓPEZ y, en caso de que existan 

tributos, derechos, multas, tasa en general o contribu-

ciones impagas se deberá proceder a la compensación 
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de los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese copia a las áreas correspondientes, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8275/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE a la Señora  Mirtha Inés 

CARLES con domicilio en calle Avellaneda Nº 315 de la 

Ciudad de Bell Ville, la Exención de la Contribución que 

Incide sobre Rodados por el periodo fiscal 2022 del 

vehículo Ford Fiesta Max 1.6L, dominio  GZN735 efec-

tuada por los motivos y fundamentos expuestos en los 

considerandos del presente decreto. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE a la oficina de Recau-

dación Municipal a los efectos de que se haga efectivo 

la aplicación del presente decreto. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE,  comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal 

y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8276/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio como Hogar 

Productivo ubicado en calle Nicanor Costa Mendez Nº 

86 de esta Ciudad, y en consecuencia AUTORIZASE a la 

Señora Nélida Virginia BOLO (C.U.I.T. N° 27-26469348-

4), a iniciar la actividad comercial en el rubro “ELABO-

RACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P– CODIGO 

TRIBUTARIO: 107999, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Nélida Virginia BOLO, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: B-0574. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE  a la interesada al domi-

cilio mencionado en el articulo 1º, con copia de este De-

creto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8277/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) DESÍGNESE con el pase a planta perma-

nente a partir del 01 de diciembre de 2022, a los si-

guientes agentes:  

I. BARBOSA, Mercedes Susana (DNI n° 

16.338.289), Administrativo de Ejecución de 

IX, Categoría 2.- 

II. BENAVIDEZ, Fabiana del Valle (DNI n° 

18.167.174), Administrativo de Ejecución de 

IX, Categoría 2.-  

III. BOIERO, Mauricio Fabian (DNI n° 20.941.096), 

Administrativo de Ejecución de IX, Categoría 2  

IV. CABANILLAS, Cesar Luis (DNI n° 32.921.170), 

Administrativo de Ejecución de IX, Categoría 2  

V. CURA, Adrián Oscar (DNI n° 20.439.360), 

Maestranza y Servicios Generales de VIII, Cate-

goría 1.-  

VI. DEPETRIS, Walter (DNI n° 16.838.425), Maes-

tranza y Servicios Generales de VIII, Categoría 

1.- 

VII. GODOY, Fabiana Alejandra (DNI n° 

26.095.351), Maestranza y Servicios Generales 

de VIII, Categoría 1.- 

VIII. LAGOS, Juan Ruben (DNI n° 24.474.480), 

Maestranza y Servicios Generales de VIII, Cate-

goría 1.- 
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IX. MAIDANA, Roberto Eugenio (DNI n° 

32.080.850), Maestranza y Servicios Generales 

de VIII, Categoría 1.- 

X. MARRONKLE, Rodrigo Nicolas (DNI n° 

34.965.709), Maestranza y Servicios Generales 

de VIII, Categoría 1.- 

XI. MAURO DELLA SIEGA, Adalberto (DNI n° 

20.667.295), Administrativo de Ejecución de 

IX, Categoría 2  

XII. RODRÍGUEZ, Ricardo Horacio (DNI n° 

12.533.956), Maestranza y Servicios Generales 

de VIII, Categoría 1.- 

XIII. SCROPANICH, Patricia Ceferina (DNI n° 

18.421.419), Maestranza y Servicios Generales 

de VIII, Categoría 1.- 

XIV. VÁZQUEZ, Gustavo Mario (DNI n° 27.445.868), 

Maestranza y Servicios Generales de VIII, Cate-

goría 1.- 

XV. VERA, Erica del Carmen (DNI n° 34.965.771), 

Maestranza y Servicios Generales de VIII, Cate-

goría 1.- 

 Articulo 2) IMPÚTESE las presentes erogaciones a 

las partidas presupuestarias que se detallan a continua-

ción: “PERSONAL ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN – 

CÓDIGO N° 02.01.01.01.01.07” , “PERSONAL DE MAES-

TRANZA Y SERVICIOS GENERALES – CÓDIGO N° 

02.01.01.01.01.12”.- 

Articulo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS y de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. -  

Artículo 4°) PROTOCOLICE, comuníquese a la Ofi-

cina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín Ofi-

cial y archívese. -  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8278/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ASCIÉNDANSE a partir del día 01 de 

enero de 2023, a los siguientes agentes municipales que 

se detallan a continuación: 

1.  ALBARADO Claudio Fabián – Leg n° 4516- 

Maestranza y Servicios Generales I, Categoría 

8.- 

2. ALMADA Omar Gustavo –Leg n° 4766- Maes-

tranza y Servicios Generales V, Categoría 4.- 

3. AUDICIO David Antonio – Leg n° 4531- Maes-

tranza y Servicios Generales III, Categoría 6.- 

4. BORGIANI Fernando Javier – Leg n° 4549- 

Maestranza y Servicios Generales III,  Catego-

ría 6.- 

5. BURGOS Pablo Sebastian – Leg. 4558- Maes-

tranza y Servicios Generales V, Categoría 4.- 

6. CAMPOS Angel Ariel –Leg n° 1218- Maes-

tranza y Servicios Generales I, Categoría 8.- 

7. CORDOBA Diego Maximiliano – Leg n° 4610- 

Maestranza y Servicios Generales III,  Catego-

ría 6.- 

8. CORE, Claudio Andrés – Leg n° 4534- Maes-

tranza y Servicios Generales III, Categoría 6.- 

9. CORTI Diego Mariano – Leg. 1226- Maestranza 

y Servicios Generales V, Categoría 4.- 

10. DIAZ Rubén Orlando – Leg n° 4626- Maes-

tranza y Servicios Generales IV, Categoría 5.- 

11. ESCAMILLA Omar Horacio – Leg n° 759- Supe-

rior Maestranza y Servicios Generales IV, Cate-

goría 12.- 

12. ESPAÑON Darío Fabián –Leg n° 4601- Maes-

tranza y Servicios Generales IV, Categoría 5.- 

13. FLORES Carlos Alberto – Leg n° 921- Maes-

tranza y Servicios Generales I, Categoría 8.- 

14. GALLARDO Alberto Ceferino -Leg. 4523- a 

Maestranza y Servicios Generales VII, Catego-

ría 2.- 

15. GIGENA ENZO NICOLAS – Leg n° 4538- Maes-

tranza y Servicios Generales VI, Categoría 3.- 

16. LESCANO Héctor Luis –Leg n° 4554- Maes-

tranza y Servicios Generales IV, Categoría 5.- 

17. LOPEZ Julio Cesar – Leg. 4582-, Maestranza y 

Servicios Generales VII, Categoría 2.- 

18. LUNA Claudio Ramón – Leg n° 1241- Superior 

Maestranza y Servicios Generales IV, Catego-

ría 12.- 

19. MANSILLA Roque Victorino, - Leg n°4542- Su-

perior Maestranza y Servicios Generales VI,  

Categoría 10.- 

20. MARTINS Víctor Daniel – Leg n° 4055- Maes-

tranza y Servicios Generales IV, Categoría 5.- 

21. MONASTEROLO Cesar Alejandro –Leg n° 4579- 

Maestranza y Servicios Generales III,  Catego-

ría 6.- 
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22. MONASTEROLO David Marcelo – Leg n° 1270- 

Maestranza y Servicios Generales IV, Catego-

ría 5.- 

23. MONASTEROLO Lucas Nahuel –Leg n° 4710- 

Maestranza y Servicios Generales III, Categoría 

6.- 

24. MONGES Deolindo Jesus – Leg n° 4518- Maes-

tranza y Servicios Generales III, Categoría 6.- 

25. ORTEGA Cesar Omar – Leg n° 4767- Maes-

tranza y Servicios Generales IV, Categoría 5.- 

26. PIÑAL Luciano Oscar – Leg n° 1236- Superior 

Maestranza y Servicios Generales VII, Catego-

ría 9.- 

27. POUSA Víctor Sebastian – Leg n° 1026- Supe-

rior Maestranza y Servicios Generales II,  Cate-

goría 14.- 

28. PUCHETTA Miguel Angel – Leg n° 944- Superior 

Maestranza y Servicios Generales V, Categoría 

11.- 

29. RODA Eugenio Héctor – Leg n° 4548- Maes-

tranza y Servicios Generales IV, Categoría 5.- 

30. RODRIGUEZ Eduardo Francisco – Leg n° 1249- 

Superior Maestranza y Servicios Generales V, 

Categoría 4.- 

31. RON Juan Manuel – Leg n° 4526- Superior 

Maestranza y Servicios Generales VII,  Catego-

ría 9.- 

32. SALVATICO Edgardo Raul – Leg n° 1273- Supe-

rior Maestranza y Servicios Generales IV, Cate-

goría 12.- 

33. TABORDA Adrián Gustavo Ancel – Leg 4565- 

Maestranza y Servicios Generales V, Categoría 

4.- 

34. TONINETTI Osvaldo Adrian – Leg n° 1227- 

Maestranza y Servicios Generales IV, Catego-

ría 5.- 

35. VERA Juan Carlos – Leg n° 967- Superior Maes-

tranza y Servicios Generales VI, Categoría 10.- 

36. ZABALA Luis Estanislao– Leg n° 4592- Maes-

tranza y Servicios Generales I, Categoría 8.- 

 Artículo 2º) ASCIÉNDANSE a partir del día 01 de 

enero de 2023, a los siguientes agentes municipales que 

se detallan a continuación: 

1. PAREDES Maximiliano Ezequiel – Leg n° 4577- 

a Técnico de X, Categoría 8.- 

2. RIOS Jorge Ariel – Leg n° 4541- a Técnico de XI, 

Categoría 7.- 

3. SOSA Jorge Alberto – Leg n° 1070- a Técnico de 

IV, Categoría 14.- 

 

Artículo 3º) ASCIÉNDANSE a partir del día 01 de 

enero de 2023, a los siguientes agentes municipales que 

se detallan a continuación: 

1. CORTI Hugo Daniel – Leg n° 4553- a Inspector 

de Contralor y Verificación V, Categoría 9.- 

2. GARCIA José Enrique – Leg n° 1027- a Inspector 

de Contralor y Verificación V, Categoría 8.- 

3. LUCION Paula Beatriz – Leg n° 4124- a Inspec-

tor de Contralor y Verificación VIII, Categoría 

5.- 

4. MONTI Adrián Osvaldo – Leg n° 4136- a Ins-

pector de Contralor y Verificación VII, Catego-

ría 6.- 

5. PAGLIARONE Jorge Alberto – Leg n° 1447- a 

Administrativo de Ejecución de III, Categoría 

8.- 

6. PEREZ Vanesa Soledad – Leg n° 1336- Adminis-

trativo de Ejecución de III, Categoría 7.- 

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a las siguientes 

partidas presupuestarias: “PERSONAL MAESTRANZA Y 

SERVICIOS GENERALES” Nº 02.01.01.01.01.12; “PER-

SONAL SUPERIOR MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERA-

LES” Nº 02.01.01.01.01.11; “PERSONAL TECNICO” Nº 

02.01.01.01.01.09; “PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCION” Nº  02.01.01.01.01.07; “INSPECTOR DE 

CONTRALOR Y VERIFICACION” Nº 02.01.01.01.01.14 y 

AUTORIZASE expresamente a la Secretaría de Econo-

mía para efectuar el reflejo y compensación presupues-

tarias que resulten necesarias. 

Artículo 5º) EL presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8279/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) ORDENESE el pago de Factura C-02-

0212 por pesos DOSCIENTOS DIEZ MIL ($210.000), se-

gún los considerandos expresados con anterioridad. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL (CÓDIGO 02.01.03.14) 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8280/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º)  APRUÉBESE la nómina de diez (10) 

beneficiarios definitivos de la Línea Vivienda Semilla 

Municipios (Decreto N° 373/22 y modificatorios), en el 

marco del “Convenio de Financiamiento para la Cons-

trucción de Viviendas Programa 10.000 Viviendas”, en 

el ámbito de esta Ciudad, suscripto entre esta Munici-

palidad y el entonces Ministerio de Promoción del Em-

pleo y de la Economía Familiar del Gobierno de la Pro-

vincia,  ratificado por Ordenanza N° 2541/2022 de fecha 

25/08/2022, promulgada mediante Decreto n° 

7895/2022 y Ordenanza Nº 2560/2022, Promulgada 

por Decreto Nº 8153, de fecha 25/11/2022, que se de-

tallan en el ANEXO I que, constando de una foja útil, se 

adjunta como parte integrante de la presente, en virtud 

que los mismos cumplen con los lineamientos y requisi-

tos establecidos en el Decreto del Poder Ejecutivo Pro-

vincial N° 373/22 y modificatorios, normativa regla-

mentaria de aplicación y los previstos por la Ley 21.581; 

como así en los requisitos ampliados por este Munici-

pio.- 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8281/2022 

 

Bell Ville, 28 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) TÉNGASE por efectuado los depósitos 

realizados a los beneficiarios del “Programa de Vivien-

das Semillas”, conforme montos que se detallan en el 

ANEXO I, que pasa a formar parte integrante del pre-

sente acto administrativo, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE los egresos del presente 

Decreto a la partida presupuestaria “PROGRAMA VI-

VIENDAS SEMILLAS - CÓDIGO 02.02.01.02.05” 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Mi-

nisterio de Hábitat y Economía Familiar del Gobierno de 

la Provincia de Córdoba, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal, archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8282/2022 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado sobre 

Bv. Ascasubi Esquina Rio de la Cruz de esta Ciudad, y en 

consecuencia, AUTORIZASE a la firma “ESTACION DEL 

PORTAL S.A” CUIT Nº 30-71520919-1, a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado de “VENTA AL POR 

MENOR DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS, AUTO-

MOTORES Y MOTOCICLETAS” Código Tributario 

473000, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

“ESTACION DEL PORTAL S.A” CUIT Nº 30-71520919-1 

habilitada por el artículo primero, bajo el número de 

inscripción: G-0445. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio mencio-

nado en el Artículo 1º con copia del presente instru-

mento. 
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 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8283/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Sergio Alejandro VELEZ, DNI Nº 

17.628.286 , y en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la Contribución que incide sobre ro-

dado, del automotor FIAT CRONOS DRIVE dominio 

AD343CZ, correspondiente al periodo fiscal 2022, con-

forme los considerandos expresados supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Abdón González Nº 590 de la Ciudad de 

Bell Ville, con copia del presente Decreto.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8284/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi Nº 584, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE al Señor Carlos Javier GARCIA, (C.U.I.T. Nº 

20-38110380-4), a continuar la actividad comercial en 

los rubros solicitados, (“VENTA AL POR MENOR EN MI-

NIMERCADO y VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LE-

GUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS - Código 471130 - 

472160”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Carlos Javier GARCIA, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: G-0452. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º,  con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8285/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Echeverria Nº 293, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE al Señor Fabiana Andrea MARRON-

KLE (C.U.I.T. Nº 23-23530780-4), a continuar la activi-

dad comercial en los rubros, (“VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS DE ALMACEN Y DIETETICA- VENTA AL 

POR MENOR DE HUEVOS, CARNE DE AVES Y PRODUC-

TOS DE GRANJA Y DE LA CASA - Código 472120-

472140”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Fabiana Andrea MARRONKLE, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: M-0603. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º,  con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8286/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma AGRO-PUR, 

propiedad de QUINTEROS GIULIANO NICOLAS 

ADRIANO, (C.U.I.T. Nº 24-34957715-1), con domicilio en 

calle Mármol Nº 323, de esta ciudad de Bell Ville, para 

proveer la mano de obra y materiales correspondientes 

para la colocación de poliuretano expandido sobre te-

cho metálico en el Centro de Asistencia Primaria de Sa-

lud ubicado en la calle Falucho Nº 512. Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

lo dispuesto por el presente instrumento a la partida 

presupuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES – Código 

02.02.01.02.01.01.01.01”.  

Artículo 3º) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8287/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) EFECTÚENSE compensaciones en las 

partidas principales del Presupuesto General de Gastos, 

para el corriente ejercicio de 2022, según el siguiente 

detalle: 
CO-

DIGO 

CON-

CEPTO 

PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMI-

NUCIÓN 

PRESU-

PUESTO 

SERVICIOS NO PERSONALES 

02.01.0

3.10.00

.00.00.

00.00 

ALUM-

BRADO 

PU-

BLICO 

62.000.00

0,00  

100.000,0

0 

61.900.00

0,00 

02.01.0

3.14.00

.00.00.

00.00 

FIESTA 

NACIO-

NAL DE 

LA PE-

LOTA DE 

FUTBOL 

39.400.00

0,00 100.000,00  

39.500.00

0,00 

TRANSFERENCIAS PARA EROGACIONES CORRIENTES 

      

02.01.0

4.01.06

.06.00.

00.00 

OTRAS 

TRANSF 

A INST 

Y/O PER-

SONAS 

SIN FI-

NES DE 

LUCRO 

9.000.000

,00 300.000,00  

9.300.000

,00 

02.01.0

4.01.11

.02.00.

00.00 

DEVO-

LUCIO-

NES IM-

PUESTO 

AUTO-

MOTOR 

500.000,0

0  

300.000,0

0 

200.000,0

0 

INVERSIONES FÍSICAS 

      

02.02.0

1.02.05

.00.00.

00.00 

PRO-

GRAMA 

VI-

VIENDA 

SEMILLA 

52.600.00

0,00 100.000,00  

52.700.00

0,00 

02.02.0

1.02.06

.00.00.

00.00 

CRE-

DITO 

ADICIO-

NAL 

PARA 

RE-

FUERZO 

DE PAR-

TIDAS 

5.000.000

,00  

100.000,0

0 

4.900.000

,00 

Artículo 2°) Con la presente compensación, el Pre-

supuesto General de Gastos para el corriente ejercicio 

no se altera, siguiendo en la suma de pesos TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 3.330.000.000) 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8288/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE de manera transitoria, 

excepcional las licencias extraordinarias por presenta-

ción gremial, hasta un plazo máximo de ochenta (80) 

permisos gremiales, a todos los integrantes de la Comi-

sión Directiva del Sindicato Unión Obreros y Empleados 

Municipales (SUOEM) dentro del mes calendario, desde 

el (1) de agosto al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022), en un todo de conformidad con los 

fundamentos expuestos en los considerandos supra.- 

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE que a los fines de soli-

citar la licencia gremial por los interesados la misma de-

berá ser presentada por Mesa de Entrada y Salida de la 

Municipalidad, dirigida a la Oficina de Recursos Huma-

nos con siete (7) días corridos de anticipación.-  
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Artículo 3°) EL presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8289/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVESE el contrato de la señora 

Vanesa Melina DIAZ (DNI N° 34.555.529)  para conti-

nuar desempeñándose en el área de la Dirección Trán-

sito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Secre-

taria de Gobierno, y -en consecuencia- SUSCRIBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO I, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2º) RENUEVESE el contrato de la señora 

Malvina Mariana PONCE (DNI N° 29.161.195) para con-

tinuar desempeñándose en el área en la Dirección Trán-

sito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Secre-

taria de Gobierno, y -en consecuencia- SUSCRIBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO II, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 3º) RENUEVESE el contrato de la señora 

Mariana Soledad CALVA (DNI N° 28.249.214)  para con-

tinuar desempeñándose en el área de la Dirección Trán-

sito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la Secre-

taria de Gobierno, y -en consecuencia- SUSCRIBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO III, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 4º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CODIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 6º) PROTOCOLICESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº 8290/2022 

 

Bell Ville, 25 de febrero de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Julio Fernando HEREDIA, (D.N.I. N° 

30.287.395), con domicilio en calle Independencia N° 

636, de la Ciudad de Bell Ville, y en consecuencia ORDÉ-

NESE el pago de la suma de PESOS DIECISIETE MIL ($ 

17.000), importe resultante de la comparación de pre-

supuestos realizado por la oficina de compra, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Señor Julio Fernando HEREDIA, titular registral 

del vehículo damnificado, y, en caso de que existan tri-

butos, derechos, multas, tasa en general o contribucio-

nes impagas se deberá proceder a la compensación de 

los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº 8291/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Tucumán Nº 213, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Señora Maria Andrea CABANI-

LLAS, (C.U.I.T. Nº 27-33781592-3), a iniciar la actividad 

comercial en el rubro solicitado, “SERVICIOS DE APOYO 

A LA EDUCACION - Código 8550200”. 
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Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señora 

Maria Andrea CABANILLAS, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: C-0839. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº 8292/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE a la Señora  BIANCO Mó-

nica Maria  de la Ciudad de Bell Ville,  la solicitud de 

Exención de la Tasa por Servicio al Automotor marca 

RENAULT Modelo STEPWAY PH2 Intens 1.6 Sedan 5 

puertas, dominio: AF650PW efectuada por los motivos 

y fundamentos expuestos en los considerandos del pre-

sente decreto. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Gobierno Sr. Horacio Agustín LOPEZ. 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE a la oficina de  Recau-

dación Municipal a los efectos de que se haga efectivo 

la aplicación del presente decreto 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE,  comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal 

y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº 8293/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Uruguay Nº 170 de esta Ciudad, y en consecuencia 

AUTORIZASE a la Sra. Lucrecia Soledad POMA, C.U.I.T. 

N27-40026611-0, a iniciar la actividad comercial en los 

rubros solicitados “VENTA AL POR MENOR DE HUEVOS, 

CARNE DE AVES Y PRODUCTOS DE GRANJA Y DE LA 

CAZA Código 472140”, conforme los fundamentos ex-

presados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Sra. Lu-

crecia Soledad POMA, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción P-0570. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Artículo 1º, con copia de este De-

creto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº 8294/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Ascasubi esq. Río de la Cruz de esta Ciudad, y 

en consecuencia AUTORIZASE al Sr. OCAMPO, Agustín 

Jesús, C.U.I.T. N° 23-39176812-9, a iniciar la actividad 

comercial en los rubros solicitados (“SERVICIO DE EX-

PENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIEN-

TOS CON SERVICIOS DE MESA Y/O EN MOSTRADOR 

N.C.P. - Código 561019”), conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. 

OCAMPO, Agustín Jesús, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: O-105. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Bv. Ascasubi esq. Río de la Cruz de la ciudad 

de Bell Ville, con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº 8295/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Ascasubi esq. Río de la Cruz de esta Ciudad, y 

en consecuencia AUTORIZASE al Sr. OCAMPO, Agustín 

Jesús, C.U.I.T. N° 23-39176812-9, a iniciar la actividad 

comercial en los rubros solicitados (“SERVICIO DE EX-

PENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIEN-

TOS CON SERVICIOS DE MESA Y/O EN MOSTRADOR 

N.C.P. - Código 561019”), conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. 

OCAMPO, Agustín Jesús, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: O-105. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Bv. Ascasubi esq. Río de la Cruz de la ciudad 

de Bell Ville, con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8296/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Pasaje Garbani Nº 461, de esta Ciudad, y en con-

secuencia, AUTORIZASE a la Señora Sabrina Gisela PE-

RAZZOLO, (C.U.I.T. Nº 23-29249277-4), a iniciar la acti-

vidad comercial en el rubro solicitado, “VENTA AL POR 

MAYOR DE PRODUCTOS COSMETICOS, DE TOCADOR Y 

DE PERFUMERIA  - Código 464320”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA al Señora 

Sabrina Gisela PERAZZOLO, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: P-0579. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8297/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Sergio Lázaro RODRÍGUEZ – Leg. n° 

Nº 4686-, quien se desempeña como encargado en el 

Cementerio “San Gerónimo”, dependiente del Área de 

Servicios Publico a cargo de las cuatro Secretarias que 

conforman el DEM. El mismo deberá prestar efectiva-

mente tareas complementarias y/o adicionales en ho-

rarios discontinuos o con exceso de su jornada normal 

de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los 

días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabien-

das que en caso de emergencia podrá ser convocado a 

cualquier horario a cumplir sus tareas, como así tam-

bién se encuentra facultado para elevar los informes 

disciplinarios que considere pertinente con respecto a 

los agentes que tenga a su cargo, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida en el ar-

tículo anterior, será liquidada mensualmente a razón de 

pesos  DIEZ MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 

($10.304) para el periodo comprendido del 01 de enero 

de 2023 al 30 de junio de 2023 y la suma de pesos ONCE 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS ($11.776) para el pe-

riodo comprendido del 01 de julio de 2023 al 31 de di-

ciembre de 2023.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente, OTROS SU-

PLEMENTOS Personal Transitorio 02.01.01.02.02.02).- 
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Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, y Economía Cr. Juan Manuel MORONI, de Coordi-

nación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8298/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Fernando Javier MERLINI -DNI. Nº 

21.718.403-, quien se desempeña como encargado de 

Alumbrado Público, dependiente del Área de Servicios 

Publico a cargo de las cuatro Secretarias que conforman 

el DEM. El mismo deberá prestar efectivamente tareas 

complementarias y/o adicionales en horarios disconti-

nuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en 

cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, 

en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en 

caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier 

horario a cumplir sus tareas, como así también se en-

cuentra facultado para elevar los informes disciplinarios 

que considere pertinente con respecto a los agentes que 

tenga a su cargo, conforme los considerandos expresa-

dos supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida en el ar-

tículo anterior, será liquidada mensualmente en los pe-

riodos comprendidos del 01 de enero de 2023 al 30 de 

junio de 2023 la suma de pesos DIECIOCHO MIL QUI-

NIENTOS CUARENTA Y SIETE ($18.547), desde el 01 de 

julio al 31 de diciembre de 2023, la suma de pesos VEIN-

TIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS ($ 21.196).- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8299/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE una bonificación espe-

cial, transitoria, revocable y remunerativa, mensual de 

pesos SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ ($6.710) para los pe-

riodos comprendidos del 01 de enero de 2023 al 30 de 

junio de 2023 y la suma de pesos SIETE MIL SEISCIEN-

TOS SESENTA Y OCHO ($7.668) para los periodos desde 

el 01 de julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, con la 

aplicación de las deducciones reglamentarias vigentes 

a los agentes municipales que realizan guardias activa 

en el área de Alumbrado Público Municipal, conforme 

los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida en el ar-

tículo anterior, se aplicará desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria OTROS SUPLEMENTOS (código 

02.01.01.01.02.09) permanente y (02.01.01.02.02.02) 

contratados.  

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8300/2022 
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Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente SALVATICO Edgardo Raúl -Leg. 1273, 

quien se desempeña como encargado de tareas varias, 

dependiente del Área de Servicios Publico a cargo de las 

cuatro Secretarias que conforman el DEM. El mismo de-

berá prestar efectivamente tareas complementarias 

y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso 

de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la 

semana, incluyendo los días feriados, en forma exclu-

siva y “full time”, a sabiendas que podrán ser convocado 

a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así tam-

bién se encuentran facultados para elevar los informes 

disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a 

los agentes que tengan a cargo, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente CAPOMASI, Elvio Orlando -Leg. 8044- 

que se desempeña como encargado de obras públicas, 

dependiente del Área de Servicios Publico a cargo de las 

cuatro Secretarias que conforman el DEM. El mismo de-

berá prestar efectivamente tareas complementarias 

y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso 

de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la 

semana, incluyendo los días feriados, en forma exclu-

siva y “full time”, a sabiendas que podrán ser convocado 

a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así tam-

bién se encuentran facultados para elevar los informes 

disciplinarios que consideren pertinentes con respecto a 

los agentes que tengan a cargo, conforme los conside-

randos expresados supra.-  

Artículo 3º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente MASSAFARA, Juan Carlos – Leg. 

2934- que se desempeña como encargado de tareas va-

rias y personal en Obras Publicas, dependiente del Área 

de Servicios Publico a cargo de las cuatro Secretarias 

que conforman el DEM. El mismo deberá prestar efecti-

vamente tareas complementarias y/o adicionales en 

horarios discontinuos o con exceso de su jornada nor-

mal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, 

a sabiendas que podrán ser convocado a cualquier ho-

rario a cumplir sus tareas, como así también se encuen-

tran facultados para elevar los informes disciplinarios 

que consideren pertinentes con respecto a los agentes 

que tengan a cargo, conforme los considerandos expre-

sados supra.-  

Artículo 4º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Cesar ORTEGA -Leg. n° 4767- que se 

desempeña como encargado de tareas varias en Servi-

cio Público, dependiente del Área de Servicios Publico a 

cargo de las cuatro Secretarias que conforman el DEM. 

El mismo deberá prestar efectivamente tareas comple-

mentarias y/o adicionales en horarios discontinuos o 

con exceso de su jornada normal de trabajo en cual-

quier día de la semana, incluyendo los días feriados, en 

forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que podrán 

ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, 

como así también se encuentran facultados para elevar 

los informes disciplinarios que consideren pertinentes 

con respecto a los agentes que tengan a cargo, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 5º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente CORE, Claudio Andres - Leg n° 4534-

, quien se desempeña como encargado de tareas varias 

en la planta recicladora, dependiente del Área de Servi-

cios Publico a cargo de las cuatro Secretarias que con-

forman el DEM. El mismo deberá prestar efectivamente 

tareas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que 

podrán ser convocado a cualquier horario a cumplir sus 

tareas, como así también se encuentran facultados 

para elevar los informes disciplinarios que consideren 

pertinentes con respecto a los agentes que tengan a 

cargo, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 6º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Pedro Emilio VARGAS -Leg n° 4834, 

quien se desempeña como encargado del Taller Mecá-

nico, dependiente de la Director de Planificación y Ges-

tión de Infraestructura y Servicios Públicos a cargo de 

las cuatro Secretarias que conforman el DEM. El mismo 

deberá prestar efectivamente tareas complementarias 

y/o adicionales en horarios discontinuos o con exceso 

de su jornada normal de trabajo en cualquier día de la 

semana, incluyendo los días feriados, en forma exclu-

siva y “full time”, a sabiendas que en caso de emergen-

cia podrá ser convocado a cualquier horario a cumplir 

sus tareas, como así también se encuentra facultado 

para elevar los informes disciplinarios que considere 

pertinente con respecto a los agentes que tenga a su 

cargo, conforme los considerandos expresados supra.- 
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Artículo 7º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente MORALES, Leandro Rubén - Leg n° 

1724, quien se desempeña como encargado de tareas 

varias, dependiente del Área de Servicios Publico a 

cargo de las cuatro Secretarias que conforman el DEM. 

El mismo deberá prestar efectivamente tareas comple-

mentarias y/o adicionales en horarios discontinuos o 

con exceso de su jornada normal de trabajo en cual-

quier día de la semana, incluyendo los días feriados, en 

forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que podrán 

ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, 

como así también se encuentran facultados para elevar 

los informes disciplinarios que consideren pertinentes 

con respecto a los agentes que tengan a cargo, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 8º) La bonificación establecida en los Ar-

tículos 1 a 7, será liquidada mensualmente a razón de 

la suma mensual de pesos DIECIOCHO MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y SIETE ($18.547) desde el 01 de enero 

de 2023 al 30 de junio de 2023 y la suma de pesos VEIN-

TIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS ($ 21.196) desde el 

01 de julio al 31 de diciembre de 2023.-  

Artículo 9°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente, OTROS SU-

PLEMENTOS Personal Transitorio 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 10º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. - 

Artículo 11º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8301/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES ($3.833) para los periodos desde el 01 de enero de 

2023 al 30 de junio de 2023 y la suma mensual de pesos 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($4.380) para los 

periodos comprendidos desde el 01 de julio de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 a favor de los agentes munici-

pales que se desempeñen como SERENOS, en el área de 

la PLANTA RECICLADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS, de-

pendiente del Área de Servicios Públicos, Dirección de 

Planificación y Gestión Infraestructura y Servicios Públi-

cos de la Municipalidad, cualquiera sea la situación que 

revista “permanente, jornalizado, eventual o contra-

tado”.-  

Artículo 2º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, remunerativa, transitoria y revocable 

mensual de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES ($3.833) para los periodos desde el 01 de enero de 

2023 al 30 de junio de 2023 y la suma mensual de pesos 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($4.380) para los 

periodos comprendidos desde el 01 de julio de 2023 al 

31 de diciembre de 2023, a favor de los agentes munici-

pales que se desempeñen como SERENOS, en el área de 

VERTEDERO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, depen-

diente del Área de Servicios Públicos, Dirección de Pla-

nificación y Gestión Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Municipalidad, cualquiera sea la situación que re-

vista “permanente, jornalizado, eventual o contra-

tado”.-  

Artículo 3º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, remunerativa, transitoria y revocable 

mensual de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES ($3.833) para los periodos desde el 01 de enero de 

2023 al 30 de junio de 2023 y la suma mensual de pesos 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($4.380) para los 

periodos comprendidos desde el 01 de julio de 2023 al 

31 de diciembre de 2023, a favor de los agentes munici-

pales que se desempeñen como SERENOS, en el área del 

CORRALÓN MUNICIPAL, Dirección de Planificación y 

Gestión Infraestructura y Servicios Públicos de la Muni-

cipalidad, cualquiera sea la situación que revista “per-

manente, jornalizado, eventual o contratado”.-  

Artículo 4º) ESTABLÉCESE que, en el caso que la 

Planta Recicladora de Residuos Sólidos Urbanos, el Ver-

tedero de Residuos Sólidos Urbanos y el Corralón Muni-

cipal, no funcione por problemas técnicos u operativos, 

los empleados podrán realizar otras tareas que por ra-

zones de servicio, se disponga.- 

Artículo 5º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria: OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente, OTROS SU-

PLEMENTOS Personal Transitorio 02.01.01.02.02.02).- 
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Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. Juan 

Manuel MORONI, de Secretaria de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8302/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, transitoria, revocable y remunerativa, a 

favor del agente municipal LOPEZ, Sergio Alejandro Le-

gajo Nº 1010 de pesos CUARENTA MIL ONCE CON 

TREINTA Y TRES CENTAVOS ($40.011,33) con la aplica-

ción de las deducciones reglamentarias vigentes. Para 

tareas complementarias y/ò adicionales en horarios dis-

continuos ò con exceso de su jornada normal de trabajo 

como Coordinador de Obras Públicas. En caso de emer-

gencia podrá ser convocado a cualquier horario a cum-

plir sus tareas. El horario de entrada y salida quedará a 

consideración de la autoridad, conforme los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación establecida en el ar-

tículo anterior, se aplicará desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023 y deberá actualizarse conforme lo es-

tablecido en los considerandos. – 

Artículo 3º) IMPÚTENSE, la erogación a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS, de Gobierno Ab. Hora-

cio Agustín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, en-

tréguese a la Dirección de Recursos Humanos, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8303/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, revocable y remunerativa, 

a favor del agente municipal Walter Antonio TAMBO-

RINI -Legajo n° 2708- de pesos VEINTIOCHO MIL NOVE-

CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON DOCE CENTAVOS 

($28.959,12) con la aplicación de las deducciones regla-

mentarias vigentes. Para tareas complementarias y/ò 

adicionales en horarios discontinuos ò con exceso de su 

jornada normal de trabajo. En caso de emergencia po-

drá ser convocado a cualquier horario a cumplir sus ta-

reas. El horario de entrada y salida quedará a conside-

ración de la Secretaria Coordinación de Gabinete.-  

Artículo 2º) La bonificación establecida en el ar-

tículo anterior, se aplicará desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2023 y deberá actualizarse conforme lo es-

tablecido en los considerandos. – 

Artículo 3º) IMPÚTENSE, la erogación a la partida 

presupuestaria BONIFICACIONES ESPECIALES (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.01).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de Coor-

dinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8304/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Mitre Nº 615, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE al Señor Mariano Ezequiel MONTEDORO, 

(C.U.I.T. Nº 20-26095216-2), a iniciar la actividad co-
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mercial en el rubro solicitado, “ENSEÑANZA DE GIMNA-

SIA, DEPORTES Y ACTIVIDADES FISICAS Código: 

854950”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Mariano Ezequiel MONTEDORO habilitada por el ar-

tículo primero, bajo el número de inscripción: M-0645. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8305/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ricardo Guiraldes Nº 38, de esta Ciudad, y en con-

secuencia, AUTORIZASE la firma NIBROSCH S.A.S,, 

(C.U.I.T. Nº 30-71743430-3), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, “VENTA AL POR MENOR 

DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y MATERIALES ELECTRI-

COS Código: 475230”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA la firma NI-

BROSCH S.A.S, habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: N-0087. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8306/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Eduardo LUNA, 

(C.U.I.T. Nº 20-16338022-7), domiciliado en calle Garay 

N° 749, de esta Ciudad, para proveer la mano de obra 

para la ejecución de Pintura de Muros Exteriores (ver-

jas, aleros y muros de planta baja y alta) y de Aberturas, 

rejas, persianas y mástil, en la Escuela Hilario Ascasubi, 

todo según especificaciones anexas al expediente de re-

ferencia. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO en dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLA-

RES PROVINCIALES- FODEMEEP” Código 

02.01.04.01.06.13. 

 Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8307/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Alberdi Nº 84, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE a la Señora Ana Paula ALOCO, (C.U.I.T. Nº 

27-31149966-7), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SA-

LUD HUMANA N.C.P Código: 869090”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR a la Señora Ana Paula 

ALOCO, habilitada por el artículo primero, bajo el nú-

mero de inscripción: A-0505 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Art. 1º, con copia del presente 

instrumento. 
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Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 
DECRETO Nº 8308/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la señora María de las 

Mercedes LAGO, (C.U.I.T. Nº 27-16838828-7), con do-

micilio en calle Pje. Leonelli N° 486, de la Ciudad de Bell 

Ville, para el diligenciamiento de notificaciones con 

acuse de recibo.  Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. – 

Artículo 2º) CONTRÁTESE a la señora Gabriela 

CONTRERA, (C.U.I.T. Nº 27-26712757-9) con domicilio 

en calle Uruguay Nº 388 de la Ciudad de Bell Ville, para 

la realización del reparto de cedulones puerta a puerta. 

Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución 

de obra firmado y que se incorpora como ANEXO II, de 

una (1) foja, el cual debe considerarse parte integrante 

del presente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “GASTOS ENVÍOS Y POSTALES” có-

digo 02.01.03.01.05 

Artículo 4º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8309/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HAGASE lugar al cambio de titulari-

dad solicitado por la señora Silvia Carina FUGLINI (CUIT 

N° 27-21906622-3), y en consecuencia AUTORÍCESE a 

realizar la actividad comercial en el rubro “VENTA AL 

POR MENOR DE INDUMENTARIA DEPORTIVA – SERVI-

CIOS DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO-(Códigos Tribu-

tarios 477140-931050)”, al comercio ubicado en calle 

Intendente Viqueira n° 57 de esta Ciudad.-  

Artículo 2°) MANTENGASE la inscripción comer-

cial mencionada con anterioridad bajo el numero: F-

0168, NOTIFÍQUESE a la interesada en el domicilio indi-

cado en el artículo 1º, con copia del presente instru-

mento. 

Artículo 3°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8310/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la firma Z Y A S.R.L (30-71213839-0) y en con-

secuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo 

para la instalación de DEPOSITO DE CARGA GENERAL, 

a emplazarse en el inmueble situado calle San Luis Nº 

62 de nomenclatura catastral 02-01-033-035, de la Ciu-

dad de Bell Ville, con el alcance expresado en los consi-

derandos precedentes destacando que solo se autoriza 

su ingreso con vehículos tipo utilitarios.- 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 8311/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Gabriel Ceferino 

MACCARI (C.U.I.T. N° 20-22384197-0), con domicilio en 

Avenida Costanera N° 159 de esta Ciudad de Bell Ville, 

por el alquiler mensual de 55 dispenser frio-calor con 

tres bidones de agua tratada de 20 lts. cada uno con 

destino a diferentes áreas municipales de Enero a Di-

ciembre del año 2023 y en consecuencia, APRUÉBESE el 

contrato de dos (02) fojas, que pasa a formar parte del 

presente instrumento., conforme a los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria ALQUILERES VARIOS (CÓDIGO 

02.01.03.02.03).- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8312/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma GALARO S.A, 

(C.U.I.T. N° 30-71128648-5), con domicilio en calle Ri-

vera Indarte N° 163, de esta Ciudad, para proveer los 

insumos y mano de obra necesarias para diez cortes de 

pasto por institución en las siguientes instituciones: Ins-

tituto Superior y Escuela de Bellas Artes Fernando Fa-

der;  I.P.E.T. N° 87 Robertina Moyano de Sastre;  I.P.E.M. 

N° 140 Domingo Faustino Sarmiento; I.P.E.M. N° 290 

General Manuel Belgrano; I.P.E.M. N° 46 Dr. Martín 

Malharro; Escuela Normal Superior José Figueroa Al-

corta; Escuela Ponciano Vivanco; Escuela José María 

Paz; Escuela Dalmacio Vélez Sarsfield;  Escuela Provin-

cia del Neuquén;  Escuela Arturo Matterson; Escuela 

Juan Bautista Alberdi; Escuela Hilario Ascasubi; Escuela 

Florentino Ameghino; Jardín de Infantes Hilario Asca-

subi;  Jardín de Infantes Vélez Sarsfield; Jardín de Infan-

tes Provincia de Neuquén; Jardín de Infantes Arturo 

Matterson; Jardín de Infantes Escuela Normal José Fi-

gueroa Alcorta; Jardín de Infantes Juan Bautista Al-

berdi; Jardín de Infantes Ponciano Vivanco; Jardín de In-

fantes Francisco Tau; Jardín de Infantes Florentino 

Ameghino; Instituto Educación especial María Montes-

sori y, en consecuencia, apruébese el contrato ANEXO I 

de dos (2) fojas, que pasa a formar parte integrante del 

presente Decreto. 

Artículo 2º) CONTRATESE al Señor Víctor Ezequiel 

GONZÁLEZ (DNI N° 30.627.595), constituyendo domici-

lio en Pasaje Malvinas Nº 928 para proveer los insumos 

y mano de obra necesarios para diez cortes de pasto por 

institución en las siguientes instituciones: I.P.E.T. N° 267 

Antonio Grazziano (Ex ENET Nº 1), I.P.E.T. nº 293 Ores-

tes Chiesa Molinari (Ex ENA) y la Escuela Rural Yolanda 

de Simone de Bernal y, en consecuencia, apruébese el 

contrato ANEXO II de dos (2) fojas que pasa a formar 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 3°) Las erogaciones requeridas en los ar-

tículos anteriores, impútense a la partida presupuesta-

ria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ES-

COLARES PROVINCIALES” Código 02.01.04.01.06.13. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Tribunal de Cuentas y al Área FODE-

MEEP, publíquese en el boletín informativo municipal y 

archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8313/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Ascasubi n° 1182 de esta Ciudad, y en conse-

cuencia AUTORIZASE al señor Nicolas Dario GRELLA 

(CUIT n° 23-32080866-9), a iniciar la actividad comer-

cial en el rubro solicitado (“FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS 

DE DEPORTE – CÓDIGO 323001”), conforme los funda-

mentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al señor Ni-

colas Dario GRELLA, habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: G-0436. 
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Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Bv. Ascasubi n° 1182 de la ciudad de Bell Vi-

lle, con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8314/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Ángel LOYOLA 

(CUIT Nº 23-28401693-9), con domicilio en calle Pasaje 

Telmo Torres Nº 1073, de esta ciudad de Bell Ville, para 

proveer la mano de obra necesarias para la construc-

ción de tapia en la Escuela Dalmacio Vélez Sarsfield, 

todo según especificaciones anexas al expediente de re-

ferencia. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO en dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFI-

CIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEMEEP” código 

02.01.04.01.06.13. 

 Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8315/2022 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Sergio Gabriel FERNÁNDEZ, D.N.I. N° 

17.955.715, en su carácter de presidente de la “FUNDA-

CIÓN CRECIENDO JUNTOS BELL VILLE”, eximiendo del 

pago del 100% de la Tasa por Servicios a la Propiedad, 

al inmueble sito en calle Juan B. Justo esquina Cata-

marca de esta ciudad, N.C 0201081 019, por el periodo 

fiscal 2022, conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Juan B. Justo N° 497 esquina Catamarca 

de esta ciudad, con copia del presente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, DICIEMBRE 2022 - Página 50 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE 

 

RESOLUCIÓN Nº 49 – 2022 

 

Bell Ville, 13 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud impe-

trada por el Señor Mariano Bernardo GONZALEZ, (D.N.I. 

Nº 30.573.111), con domicilio en calle Comandante Se-

guí Nº 265, de la Ciudad de Junín, Provincia de Buenos 

Aires, y en consecuencia, ORDÉNESE el pago de la suma 

de PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

($ 66.860), importe resultante de la comparación de 

presupuestos realizado por la oficina de compra, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.09)”. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE electrónicamente al in-

teresado en cuestión en la casilla de correo gonzalez-

mariano025@gmail.com.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 50 – 2022 

 

Bell Ville, 14 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud impe-

trada por la María Eugenia LUNA, (D.N.I. Nº 

22.599.328), con domicilio en calle Crescencia Pérez nº 

610, y en consecuencia, TÉNGASE como cumplimenta-

dos los requisitos legales y necesarios para formalizar la 

escrituración del inmueble situado en manzana 160 lote 

11, ubicado entre calles Bv. Eva Perón, Catamarca, Chu-

but y Republica, la cual será a exclusivo cargo de la ad-

judicataria, eligiendo la misma el escribano intervi-

niente, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) Notifíquese el presente dispositivo le-

gal a la interesada en el domicilio detallado con ante-

rioridad.   

 Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Vivienda y Hábitat, publíquese en el Boletín Ofi-

cial  y archívese.- 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 51 – 2022 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) RECHÁCESE la solicitud impetrada por 

la señora Daiana Belén RIVADERO, (D.N.I. Nº 

39.326.308), domiciliada en calle Falucho nº 36, sobre 

el pedido de cambio de titularidad de la vivienda que 

oportunamente le fuera adjudicada a la compareciente 

y al señor Emiliano David ARRIETA CALABUCHE, (D.N.I. 

Nº 28.757.521), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) Notifíquese el presente dispositivo le-

gal a la interesada en el domicilio denunciado con ante-

rioridad.   

 Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Oficial  y archívese.- 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 52 – 2022 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE UN (1) DÍA 

DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al Agente Mu-

nicipal Maico MURUA (Leg n° 4760), con domicilio en 

calle Urquiza Nº 150, Dpto. 150, de esta Ciudad en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia de este instrumento. -    

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

 

mailto:gonzalezmariano025@gmail.com
mailto:gonzalezmariano025@gmail.com
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RESOLUCIÓN Nº 44 – 2022 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Desarrollo Social 

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado del agente 

municipal, Alejandro VALLES (Leg. n° 1253) al área de 

Servicios Públicos, dependiente de la Dirección Planifi-

cación y Gestión de Infraestructura y Servicios Públicos, 

bajo la órbita de las cuatro secretarias que conforman 

el D.E.M, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) EL traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir del día si-

guiente inmediato a la notificación recibida por el 

agente municipal.-.    

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE al agente en cuestión 

en su domicilio particular sito en calle Córdoba Nº 1389 

Dpto 1º, de esta Ciudad.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos y al agente municipal y ar-

chívese. 

Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 

 

RESOLUCIÓN Nº 45 – 2022 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Desarrollo Social  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Ariel Ezequiel SI-

MONINI (DNI n° 33.349.763), con domicilio en Ortiz He-

rrera Nº 329, de esta Ciudad, un subsidio no reintegra-

ble por la suma de pesos CUATRO MIL QUINIENTOS 

($4.500) en un todo de conformidad con los fundamen-

tos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 
Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 134 – 2022 

 

Bell Ville, 21 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1°) AUTORÍCESE el funcionamiento de los 

comercios destinados al rubro “Venta de PIROTECNIA” 

de los titulares que se detallan a continuación RIESCO 

ANDRÉS NICOLAS – (D.N.I 34.243.814), con domicilio en 

Bv, Ascasubi N° 482, MIGUEL CARLOS WALTER – (D.N.I 

24.575.112), con domicilio en Mármol N° 302, todos de 

la Ciudad de Bell Ville, conforme los fundamentos ex-

puestos en los considerandos. -  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a los interesados en los 

domicilios detallados en el artículo anterior.  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Municipal y archívese. -  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Go-

bierno. 

 

RESOLUCIÓN Nº 135 – 2022 

 

Bell Ville, 27 de diciembre de 2022. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO, al Agente Municipal Gustavo MONTENEGRO, 

Legajo n° 4132, con domicilio en calle Int. Julián Paz N° 

454, de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia de este instrumento.-   

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Go-

bierno. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2561/2022  

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE las tarifas que se deta-

llan seguidamente, las cuales serán únicas y uniformes 

para todos los vehículos, para el servicio que prestan 

los permisionarios de coches de alquiler, a saber: Tarifa 

Diurna: aplicarse desde su promulgación:  

a.- La suma de PESOS DOSCIENTOS QUINCE ($215) 

por cada bajada de bandera.  

b.- La suma de ONCE PESOS ($11) por cada cien 

(100) metros recorridos, los que comenzaran a compu-

tarse a partir de la bajada de bandera y mientras el 

vehículo se encuentre transportando al usuario. –  

Tarifa Nocturna: aplicarse desde la efectiva puesta 

en vigencia de la presente.-  

a.- La suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

CON SETENTA Y DOS CTVS. ($236,72), por cada bajada 

de bandera.  

b.- La suma de DOCE PESOS CON DIEZ CTVS. ($ 

12,10), por cada cien (100) metros recorridos, los que 

comenzaran a computarse a partir de la bajada de ban-

dera, y mientras el vehículo se encuentre transpor-

tando al usuario. –  

Artículo 2°: Las tarifas autorizadas en virtud del 

Artículo precedente comenzarán a regir a partir de la 

promulgación de la presente norma.-  

Artículo 3°: DERÓGASE la Ordenanza 2506/2022 y 

todo otro precepto legal que se oponga a los conteni-

dos de la presente Ordenanza. –  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A UN DÍA DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2562/2022  

Artículo 1°: APRUÉBESE la solicitud realizada por 

la Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada, referida al 

refuerzo de cañería de red de Agua Potable ø 250 mm, 

ubicada en calle Corrientes entre San Juan y Av. José 

Hernández (1160,00 mts.), a fin de mejorar la calidad 

del servicio.  

Artículo 2°: TÉNGASE por integrado la presente 

documentación obrante en el expediente municipal n° 

645/2022 de fecha 17 /11/2022, el cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza constando del si-

guiente documental:  

1- Factibilidad de Cooperativa de Trabajo Sudeste 

Ltda.  

2- Plano aprobado por Colegio de Ingenieros Civi-

les.  

3- Pliego de Especificaciones Técnicas.–  

4- Contrato de Obra.  

Artículo 3°: DECLÁRESE de utilidad pública la pre-

sente ampliación de refuerzo de cañería de red de Agua 

potable, referenciada en el Artículo 1° y, en consecuen-

cia, pase a formar parte de la red de agua municipal.  

Artículo 4°: ESTABLÉZCASE que el pago de la obra, 

estará a cargo de la Cooperativa de Trabajo Sudeste 

(Mano de Obra) y por los Empresarios de los Loteos 

(materiales necesarios).  

Artículo 5°: DISPÓNGASE que la ejecución de la 

Obra Ampliación de la Red de Agua se ejecutará por 

cuenta de terceros, de acuerdo a las disposiciones vi-

gentes.  

Artículo 6°: ESTABLÉZCASE que la Dirección Téc-

nica de la Obra estará a cargo de la Cooperativa de Tra-

bajo Sudeste Ltda -CUIT n° 30-66824965-1.  

Artículo 7°) El Departamento Ejecutivo Municipal 

queda facultado para reglamentar los alcances, inter-

pretaciones y aplicación de la presente Ordenanza.  

Artículo 8°) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A UN DIA DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2563/2022   

Artículo 1°: DESÍGNESE con el nombre de “FELIX 

LUNA” a la calle ubicada en el barrio “Altos del Molino”, 

entre calle Tucumán y Bv. Eduardo César Angeloz, iden-

tificada en plano adjunto con el n° 2.-  

Artículo 2°: DESE la pertinente comunicación de la 

presente Ordenanza a las reparticiones públicas, tales 

como las Direcciones de Catastro y Rentas de la Provin-
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cia de Córdoba, al Registro General de la Propiedad In-

mueble, a los Registros Nacionales de la Propiedad del 

Automotor y a las empresas prestatarias de servicios 

que operan en la ciudad.-  

Artículo 3°: ENCOMIÉNDESE al Área de Tránsito 

Municipal para que realice la colocación de la cartelería 

correspondiente.-  

Artículo 4°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. –  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A UN DÍA DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. - 
Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2564/2022  

Artículo 1°: DESÍGNESE con el nombre de “TUCU-

MÁN”, a la calle ubicada en el barrio “Altos del Molino”, 

entre calles Cesar Aquino hasta su culminación, identi-

ficada en plano adjunto con el n° 1.-  

Artículo 2°: DESE la pertinente comunicación de la 

presente Ordenanza a las reparticiones públicas, tales 

como las Direcciones de Catastro y Rentas de la Provin-

cia de Córdoba, al Registro General de la Propiedad In-

mueble, a los Registros Nacionales de la Propiedad del 

Automotor y a las empresas prestatarias de servicios 

que operan en la ciudad.-  

Artículo 3°: ENCOMIÉNDESE al Área de Tránsito 

Municipal para que realice la colocación de la cartelería 

correspondiente.-  

Artículo 4°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. –  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A UN DÍA DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. - 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2565/2022  

Artículo 1°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal, para que gestione y tome del FONDO 

PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, correspondiente a la etapa 

47, un préstamo de hasta Pesos Tres millones 

($3.000.000,00), con destino a afrontar el pago de la fi-

nalización de la obra consistente en la ejecución del 

Centro de Interpretación sito en el Parque Francisco 

Tau de nuestra ciudad de Bell Ville.-  

Artículo 2°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para que, en pago del préstamo, ceda al 

Fondo Permanente, de la coparticipación que mensual-

mente corresponda al Municipio en los impuestos Pro-

vinciales, hasta la suma de Pesos ochenta y tres mil 

trescientos treinta y tres con 33/100 centavos 

($83.333,33), durante el término máximo de treinta y 

seis (36) meses.  

Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal, 

deberá notificar formalmente a la Provincia, de la ce-

sión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mé-

rito a tal cesión, deberá mensualmente, pagarse la 

suma cedida directamente al Fondo Permanente.  

Artículo 4°: FACÚLTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal para que garantice la existencia y cobra-

bilidad del crédito tomado, con los recursos del Muni-

cipio provenientes de otras fuentes que no sean la co-

participación en los impuestos Provinciales.  

Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo Municipal 

informará al Concejo Deliberante y al FONDO PERMA-

NENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PRO-

GRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA, antes del día diez (10) de cada mes, 

el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el Ar-

tículo 1° de la presente Ordenanza y al mismo tiempo y 

ante los mismos Organismos, rendirá cuenta documen-

tada de la utilización de los fondos tomados.  

Artículo 6°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M y archívese. 

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 
Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2566/2022  
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Artículo 1°: DECLARESE “Patrimonio Cultural de la ciu-

dad de Bell Ville”, al conjunto de obras artísticas que 

conforman el “Museo Galáctico” del artista local Carlos 

Lopez Álvarez, situado actualmente en calle Esteban 

Echeverría N°: 506 de la ciudad de Bell Ville. Ante una 

eventualidad futura en que el “Museo Galáctico” no pu-

diera continuar en su actual radicación, la Municipali-

dad deberá proveer una sala para la exhibición y custo-

dia permanente de las obras.  

Artículo 2°: INCLÚYASE dentro de esta Declaración el si-

guiente conjunto de obras cuyos temas y/o títulos son:  

a- El arte post atómico  

b- El teatro del futuro  

c- Experimentos científicos  

d- Por el espacio  

e- Maquetas escultóricas  

f- Rock nacional  

Artículo 3°: FACÚLTESE al DEM para efectuar el registro 

fotográfico de las obras del “Museo Galáctico”, a los fi-

nes de elaborar un catálogo de las mismas, el que de-

berá ser registrado y conservado en el Área de Cultura 

de la Municipalidad de Bell Ville, o en el organismo que 

la sustituya en el futuro.  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2567/2022  

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a celebrar el Contrato de suscripción de capi-

tal cooperativo, con la Cooperativa de Electricidad Agua 

Potable y otros Servicios Públicos de Monte Leña Ltda., 

CUIT N°30570685720, para la provisión de energía eléc-

trica de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales de 

la ciudad de Bell Ville, el cual se encuentra Anexo a la 

presente, formando parte integrante de la misma.  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo a 

desembolsar la suma de pesos Veintidós Millones Cua-

trocientos Tres Mil Doscientos Cincuenta 

($22.403.250,00), para afrontar el costo de la obra ne-

cesaria para la prestación del servicio eléctrico rural en 

el sector mencionado, conforme lo dispuesto por el 

Contrato mencionado en el Artículo precedente.  

Artículo 3°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal a llevar adelante la contratación autorizada su-

pra, hasta con una variación del precio como máximo 

del tres por ciento (3%) final.  

Artículo 4°: FACÚLTESE al Señor Intendente Dr. Carlos 

Edgardo Briner, D.N.I. Nº 20.288.106, para que en nom-

bre y representación de la Municipalidad de Bell Ville, 

suscriba toda la documentación que sea menester a los 

fines de cumplimentar con lo dispuesto en los Artículos 

precedentes, en los términos y condiciones estableci-

dos en la presente Ordenanza.  

Artículo 5°: IMPÚTENSE los EGRESOS correspondientes 

a la ejecución de la presente Ordenanza en la partida 

presupuestaria “OBRAS PARA SANEAMIENTO AMBIEN-

TAL Y CAMBIO CLIMATICO” Código N° 

02.02.01.02.01.01.01.10.  

Artículo 6°: La presente Ordenanza comenzará a regir a 

partir de su promulgación.  

Artículo 7°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2568/2022  

Artículo 1º: APRUÉBESE para el mes de Diciembre del 

año 2022, el pago de una asignación extraordinaria por 

única vez y no remunerativa a los Agentes Municipales 

(personal planta permanente, jornalizados y contrata-

dos) por la suma de pesos QUINCE MIL ($15.000). Que-

dando expresamente excluidos de la percepción de 

esta asignación, los Funcionarios de Planta Política, es 

decir, Intendente, Secretarios y Directores, como así 

también los Concejales, Secretario del Concejo Delibe-

rante, Vocales del Tribunal de Cuentas, Jueza de Faltas 

y Secretaria del Juzgado de Faltas.-  

Artículo 2º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a implementar la ejecución de la presente 

Ordenanza.-  

Artículo 3º: El egreso que demande la contratación de 

los artículos precedentes se imputará a la partida pre-

supuestaria “Códigos Nº 02.01.01.01.02.09.00.00.00. 

OTROS SUPLEMENTOS (Personal Permanente) y Nº 

02.01.01.02.02.02.00.00.00. OTROS SUPLEMENTOS 

(Personal Contratado y Jornalizado)”.-  
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Artículo 4º: La presente Ordenanza Municipal comen-

zará a regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Nº2569/2022  

Artículo 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a contratar en forma directa los servicios de 

la firma RETIA SOLUCIONES S.A (CUIT 30-71494492-0) 

con sede social en calle General Araoz de Lamadrid nº 

233, Barrio General Paz de la Ciudad de Córdoba, para 

que esta brinde al municipio los siguientes servicios:  

a) asistencia técnica y soporte tecnológico para el 

desarrollo de las actividades de gestión sanitaria en el 

área de facturación de los servicios de salud de la Mu-

nicipalidad;  

b) gestión de cobro de prestaciones efectuadas a 

beneficiarios de otros subsistemas de salud;  

c) capacitación de los recursos humanos munici-

pales a los fines de la implementación del mismo, con-

forme Contrato que forma parte de la presente como 

Anexo I.-  

Artículo 2º) FACÚLTESE Y AUTORÍCESE al señor Inten-

dente Municipal Dr. Carlos Edgardo BRINER (D.N.I. Nº 

20.288.106), para que en nombre y representación de 

la Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instrumentos 

y demás documentación que fuera menester, a fin de 

dar cumplimiento a la presente Ordenanza.-  

Artículo 3º) IMPUTESE a la partida presupuestaria: 

“GESTION DE RECUPERO DE OBRAS SOCIALES- CÓDIGO 

01.01.05.02.01” correspondiente a ingresos y a la par-

tida presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES - CÓDIGO 02.01.03.04.08”, correspon-

diente a los egresos. –  

Artículo 4º) La presente Ordenanza comenzará a regir 

a partir de su promulgación. –  

Artículo 5°) COMUNÍQUESE, publíquese, dése al R.M. y 

archívese.  

DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS.- 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2570/2022  

REMUNERACIONES  

Artículo 1°: ESTABLECESE que las remuneraciones del 

Intendente Municipal; los Secretarios del Departa-

mento Ejecutivo; y el Sr. Asesor Letrado, serán equiva-

lentes al importe que resulte de multiplicar el coefi-

ciente de uno punto ochenta y cinco (1,85) veces, el pri-

mero de los nombrados; y del uno punto cincuenta y 

cinco (1,55) veces, los restantes mencionados; sobre la 

mejor remuneración bruta que se liquide por todo con-

cepto al personal superior de la planta permanente mu-

nicipal, incluidos los adicionales no remunerativos.  

Artículo 2°: ESTABLECESE que los miembros del Con-

cejo Deliberante y del Tribunal de Cuentas Municipal 

tendrán una retribución equivalentes al treinta por 

ciento (30%) de la retribución bruta que perciba o de-

biera percibir el Intendente Municipal incluidos los adi-

cionales no remunerativos.  

Artículo 3°: ESTABLECESE que la remuneración de 

quien desempeñe en la Secretaria del Concejo Delibe-

rante será equivalente al veintiocho por ciento (28%) 

de la retribución bruta que perciba o debiera percibir el 

Intendente Municipal incluidos los adicionales no re-

munerativos.  

Artículo 4°: ESTABLECESE que la remuneración de 

quien se desempeñe como Juez de Faltas Municipal, 

será equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la re-

tribución bruta que perciba o debiera percibir el Inten-

dente Municipal incluidos los adicionales no remunera-

tivos.  

Artículo 5º: ESTABLECESE que la remuneración de 

quien desempeñe en la Secretaria del Juzgado de Faltas 

Municipal será equivalente al treinta y cinco (35%) de 

la retribución bruta que perciba o debiera percibir el In-

tendente Municipal incluidos los adicionales no remu-

nerativos.  

Artículo 6º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a otorgar un adicional equivalente hasta el 

diez por ciento (10%) del total de las remuneraciones 

devengadas a favor de aquellos funcionarios que ten-

gan incompatibilidad con el ejercicio de sus profesiona-

les o sufran bloqueo de su título con motivo del ejerci-

cio de sus funciones oficiales.  
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Artículo 7°: ESTABLECESE que los funcionarios, electi-

vos o no, y/o las autoridades superiores acogidas a al-

gunos de los regímenes jubilatorios, nacionales o pro-

vinciales y que -por ésa causa- no reciban dieta o retri-

bución de la Municipalidad, podrán percibir un gasto de 

representación equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) de la retribución establecida para el cargo que se 

desempeñe.  

Artículo 8°: Las remuneraciones del personal perma-

nente y del personal transitorio que no fuere contra-

tado recibirá una retribución por jornal de trabajo se-

gún la escala o categorización que se establezca fijadas 

por Ordenanza Municipal.-  

Artículo 9°: ESTABLECESE que, una vez fijadas las remu-

neraciones, las mismas no podrán ser disminuidas por 

ningún concepto ni causa.-  

PERSONAL 

Artículo 10°: Los regímenes sobre salario familiar, ho-

rario extraordinario, viáticos, movilidad y gastos extra-

ordinarios del personal municipal podrán ser reglamen-

tados por el Departamento Ejecutivo.  

Artículo 11°: El Departamento Ejecutivo Municipal po-

drá contratar personal para el cumplimiento de los fi-

nes propuestos cuando la prestación de algún servicio, 

la realización de alguna obra pública o razones de ad-

ministración o de gestión municipal así lo determinen.-  

Artículo 12°: El personal transitorio de la Municipalidad 

que no fuere contratado recibirá una retribución por 

jornal de trabajo según la escala o categorización que 

establezca la Ordenanza respectiva.  

Artículo 13°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a 

otorgar adelantos al Sindicato Unión Obreros y Emplea-

dos Municipales como entrega a cuenta anticipada del 

cobro de cuotas sindicales, obra social, proveeduría u 

otros rubros que correspondan, cuyo monto no podrá 

ser mayor al importe mensual que se estime deba per-

cibir el Sindicato por los conceptos antes referenciados.  

Artículo 14°: DERÓGUESE la Ordenanza 2476/2021 y 

cualquier otra que se oponga a la presente.-  

Artículo 15°: La presente Ordenanza comenzará a regir 

a partir del primero de enero del 2023, (01/01/2023).-  

Artículo 16°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al R.M. 

y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A QUINCE DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI-

DOS.- 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2571/2022  

Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a incrementar el gravamen de la Inspección 

Técnica Vehicular de manera escalonada, en considera-

ción a lo estipulado en la Ordenanza nº 2456/2021 y 

concordantes.  

Artículo 2º: El gravamen citado quedará aplicado según 

cuadro comparativo detallado a continuación:  

A partir del 01/01/2023 

Descripción (tipo      

de vehículo  

Precio 

anterior 

Precio con actualiza-

ción 

Vehículos de uso 

municipal 

$ 0,00 $ 0,00 

Moto Vehículos $ 1.000,00 $ 1.500,00 

Automóviles $ 2.100,00 $ 3.200,00 

Automóviles Furgo-

nes  

$ 2.200,00 $ 3.300,00 

Automóviles Pick Up $ 2.300,00 $ 3.500,00 

Remises $ 1.100,00 $ 1.800,00 

A partir del 01/05/2023 
Descripción  (tipo de 
vehículo 

Precio 
anterior 

Precio con actualización 

Vehículos de uso muni-

cipal 

$ 0,00 $ 0,00 

Moto Vehículos $ 1.500,00 $ 1.800,00 

Automóviles $ 3.200,00 $ 4.000,00 

Automóviles Furgones $ 3.300,00 $ 4.200.00 

Automóviles Pick Up $ 3.500,00 $ 4.300,00 

Remises $ 1.800,00 $ 2.000,00 

A partir del 01/09/2023 
Descripción (tipo de 

Vehículo) 

Precio 

anterior 

Precio con actualización 

Vehículos de uso muni-

cipal 

$ 0,00 $ 0,00 

Moto Vehículos $ 1.800,00 $ 2.200,00 

Automóviles $ 4.000,00 $ 4.500,00 

Automóviles Furgones $ 4.200.00 $ 5.000.00 

Automóviles Pick Up $ 4.300,00 $ 5.200,00 

Remises $ 2.000,00 $ 2.500,00 

Artículo 3º: DERÓGUESE cualquier Ordenanza o dispo-

sición que se oponga a la presente.- 
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Artículo 4º: La presente Ordenanza comenzará a regir 

a partir del 1° de enero de 2023. 

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

Archívese. 

DADA  EN  LA  SALA  DE  SESIONES  DEL  CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2572/2022  

Artículo 1º: SUSTITÚYANSE los artículos 2 y 3 de 

la Ordenanza 2477/2021, por el siguiente: A partir del 

primero de enero del año 2023:  

1. Boleto Único: Pesos cien ($100,00.-).  

2. Boleto Único pago con tarjeta: Pesos cien 

($100,00.-).  

3. Boleto Adulto Mayor (BAM) y Educativo (BEG): 

Pesos noventa ($90,00).  

4. Boleto Obrero (BOS): Pesos noventa ($90,00-).  

5. Boleto Social (BSC): Pesos noventa ($90,00).  

A partir del primero de mayo del año 2023:  

1. Boleto Único: Pesos ciento treinta ($130,00.-).  

2. Boleto Único pago con tarjeta: Pesos ciento 

treinta ($130,00.-).  

3. Boleto Adulto Mayor (BAM) y Educativo (BEG): 

Pesos ciento veinte ($120,00.-).  

4. Boleto Obrero (BOS): Pesos ciento veinte 

($120,00).  

5. Boleto Social (BSC): Pesos ciento veinte 

($120,00.-).  

A partir del primero de septiembre del año 2023:  

1. Boleto Único: Pesos ciento sesenta ($160,00.-).  

2. Boleto Único pago con tarjeta: Pesos ciento se-

senta ($160,00.-).  

3. Boleto Adulto Mayor (BAM) y Educativo (BEG): 

Pesos ciento cincuenta ($150,00.-).  

4. Boleto Obrero (BOS): Pesos ciento cincuenta 

($150,00).  

5. Boleto Social (BSC): Pesos ciento cincuenta 

($150,00.-).  

Artículo 2°: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo para reglamentar los alcances, interpretaciones y 

aplicación de la presente y a suscribir los convenios que 

fueren menester a los fines de contar con los beneficios 

de los planes provinciales descriptos en el artículo 1° de 

la presente Ordenanza. –  

Artículo 3º: DERÓGUESE la Ordenanza N° 

2477/2021  

Artículo 4°: LA presente Ordenanza Municipal en-

trará en vigencia a partir del primero de enero del año 

2023, (01/01/2023).-  

Artículo 5°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R. M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS.- 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2573/2022  

Artículo 1°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a realizar una ampliación de red cloacal ubi-

cada en calle Falucho entre Pje. Morosan y Bv. Illia, a fin 

de dotar de servicios al nuevo Dispensario Municipal 

(45,00 mts) y Bv. Illia entre Falucho y M. Malharro por 

vereda sur para dar servicio a tres viviendas (20,00 

mts).  

Artículo 2°: TÉNGASE por integrado la presente docu-

mentación obrante en el expediente municipal n° 

702/2022 de fecha 14/12/2022, el cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza constando del si-

guiente documental:  

1- Factibilidad de Cooperativa de Trabajo Sud-

este Ltda.  

2- Pliego de Especificaciones Técnicas.  

3- Plano de Detalle de la Obra.  

4- Análisis de Costo Unitario.  

Artículo 3°: DECLÁRESE de utilidad pública la presente 

ampliación de red cloacal referenciada en el Articulo 1° 

y en consecuencia pase a formar parte de la red cloacal 

municipal.  

Artículo 4°: ESTABLÉZCASE que el pago de la obra, es-

tará a cargo de la Municipalidad de Bell Ville en su tota-

lidad, es decir mano de obra y materiales necesarios.  

Artículo 5°: DISPÓNGASE que la ejecución de la Obra 

Ampliación de la Red de Cloacas se ejecutará por con-

tratación, de acuerdo a las disposiciones vigentes.  

Artículo 6º: IMPÚTENSE los egresos que demande la 

ejecución de la presente Ordenanza a la siguiente par-

tida del presupuesto municipal vigente, a saber: AGUA 

Y CLOACAS – CÓDIGO 02.02.01.02.01.01.01.09 ”.  
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Artículo 7°: ESTABLÉZCASE que la Dirección Técnica de 

la Obra estará a cargo de la Cooperativa de Trabajo Sud-

este Ltda. -CUIT n° 30-66824965-1.  

Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo Municipal 

queda facultado para reglamentar los alcances, inter-

pretaciones y aplicación de la presente Ordenanza. 

Artículo 9°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DÍAS DEL MES DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2574/2022  

Artículo 1°) AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo 

Municipal a realizar la ampliación de la red de agua y 

cloacal, a fin de dotar de los servicios al nuevo estable-

cimiento educativo Escuela PROA, en donde consta de 

Red de Agua desde calle San Gerónimo 930,00 mts. por 

Camino a Morrison más 170,00 mts interno y Red de 

Cloacas 390,00 mts por Camino a Morrison y 190,00 

mts interno  

Artículo 2°) TÉNGASE por integrado la presente docu-

mentación obrante en el expediente municipal n° 

701/2022 de fecha 14/12/2022, el cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza constando del si-

guiente documental:  

1- Factibilidad de Cooperativa de Trabajo Sud-

este Ltda.  

2- Pliego de Especificaciones Técnicas.  

3- Plano de Detalle de la Obra.  

4- Análisis de Costo Unitario.  

Artículo 3°) DECLÁRESE de utilidad pública la presente 

ampliación de red cloacal referenciada en el Articulo 1° 

y en consecuencia pase a formar parte de la red cloacal 

municipal. –  

Artículo 4°) ESTABLÉZCASE que el pago de la obra, es-

tará a cargo de la Municipalidad de Bell Ville en su tota-

lidad, es decir mano de obra y materiales necesarios, 

debiendo IMPUTARSE los egresos que demande la eje-

cución de la presente Ordenanza a la siguiente partida 

del presupuesto municipal vigente, a saber:, “AGUA Y 

CLOACAS – CÓDIGO 02.02.01.02.01.01.01.09 ”.-  

Artículo 5°) DISPÓNGASE que la ejecución de la Obra 

Ampliación de la Red de Agua y Cloacas se ejecutará por 

contratación, de acuerdo a las disposiciones vigentes. –  

Artículo 6°) ESTABLÉZCASE que la Dirección Técnica de 

la Obra estará a cargo de la Cooperativa de Trabajo Sud-

este Ltda. -CUIT n° 30-66824965-1.-  

Artículo 7°) El Departamento Ejecutivo Municipal 

queda facultado para reglamentar los alcances, inter-

pretaciones y aplicación de la presente Ordenanza.  

Artículo 8°) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2575/2022  

Artículo 1°) APRUÉBESE la solicitud realizada por el se-

ñor Dutto César (D.N.I. 29.373.960), referida a la am-

pliación de la red de agua potable y red cloacal ubicada 

en calle Callejuela sin Nombre entre Cura Ferreyra y 

Ruta N° 9 (63,00 metros) a fin de dotar de servicios a las 

parcelas 4 y 6.-  

Artículo 2°) TÉNGASE por integrado la presente docu-

mentación obrante en el expediente municipal n° 

684/2022 de fecha 05/12/2022, el cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza constando del si-

guiente documental:  

1- Factibilidad de Cooperativa de Trabajo Sud-

este Ltda.  

2- Plano aprobado por Colegio de Ingenieros Ci-

viles.  

3- Pliego de Especificaciones Técnicas. –  

4- Contrato de Obra.  

Artículo 3°) DECLÁRESE de utilidad pública la presente 

ampliación de red cloacal referenciada en el Articulo 1° 

y en consecuencia pase a formar parte de la red cloacal 

municipal. –  

Artículo 4°) ESTABLÉZCASE que el pago de la obra, es-

tará a cargo de los Sr. Dutto César en su totalidad, es 

decir mano de obra y materiales necesarios. –  

Artículo 5°) DISPÓNGASE que la ejecución de la Obra 

Ampliación de la Red de Agua y Cloacas se ejecutará por 

cuenta de terceros, de acuerdo a las disposiciones vi-

gentes. –  

Artículo 6°) ESTABLÉZCASE que la Dirección Técnica de 

la Obra estará a cargo de la Cooperativa de Trabajo Sud-

este Ltda. -CUIT n° 30-66824965-1.-  
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Artículo 7°) El Departamento Ejecutivo Municipal 

queda facultado para reglamentar los alcances, inter-

pretaciones y aplicación de la presente Ordenanza. –  

Artículo 8°) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS. 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2576/2022  

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_or-

denanzas/2576.pdf  

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDEANZA N° 

2577/2022  

PRESUPUESTO GENERAL 

Capítulo 1 

Gastos y Recursos 

https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_or-

denanzas/2577.pdf  

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2578/2022  

TITULO I 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUE-

BLES 

TASA MUNICIPAL DE SERVICIOS A LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 

HECHO IMPONIBLE 

https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_or-

denanzas/2578.pdf  

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2579/2022  

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE las tarifas que se detallan 

seguidamente, las cuales serán únicas y uniformes para 

todos los vehículos, para el servicio que prestan los per-

misionarios de coches de alquiler, a saber: Tarifa 

Diurna: aplicarse desde su promulgación:  

a.- La suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($230) por 

cada bajada de bandera.  

b.- La suma de ONCE PESOS CON CINCUENTA CTVS. 

($11,50) por cada cien (100) metros recorridos, los que 

comenzaran a computarse a partir de la bajada de ban-

dera, y mientras el vehículo se encuentre transpor-

tando al usuario. –  

Tarifa Nocturna: aplicarse desde la efectiva puesta en 

vigencia de la presente.-  

a.- La suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

CON VEINTINUEVE CTVS. ($253,29) por cada bajada de 

bandera.  

b.- La suma de DOCE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 

CTVS. ($12,94), por cada cien (100) metros recorridos, 

los que comenzaran a computarse a partir de la bajada 

de bandera, y mientras el vehículo se encuentre trans-

portando al usuario. –  

Artículo 2°: Las tarifas autorizadas en virtud del Artículo 

precedente comenzarán a regir a partir del 1° de fe-

brero de 2023.-  

Artículo 3°: DÉJESE SIN EFECTO a partir del 1° de fe-

brero de 2023 la Ordenanza 2561/2022 y todo otro pre-

cepto legal que se oponga a los contenidos de la pre-

sente Ordenanza.  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTIDÓS 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDÓS. 
Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2580/2022  

Artículo 1°: MODIFÍQUESE el Artículo 3º) de la Orde-

nanza Nº 2471/2021, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO 3º: FIJASE a los efectos 

https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_ordenanzas/2576.pdf
https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_ordenanzas/2576.pdf
https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_ordenanzas/2577.pdf
https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_ordenanzas/2577.pdf
https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_ordenanzas/2578.pdf
https://www.concejobellville.gob.ar/digesto/pdf_ordenanzas/2578.pdf
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del sistema de Estacionamiento Controlado y Tarifado, 

el importe de pesos CUARENTA ($40), por cada sesenta 

minutos (60´) y por vehículo, que se implementará me-

diante un mecanismo carga de crédito virtual, debiendo 

el usuario establecer el comienzo del estacionamiento 

y su finalización vía aplicación o con estacionamiento 

puntual adquirido en los puntos de ventas según lo in-

dica el Art. 3° BIS. Agotado el saldo, el usuario tendrá 

un margen de una hora sin crédito tiempo durante el 

cual no podrá ser sancionado con multa. En la siguiente 

carga de crédito se debitará el valor consumido sin te-

ner crédito disponible.”  

Artículo 2°: MODIFÍQUESE el tenor del Artículo 6º) de 

la Ordenanza Nº 2471/2021, el cual quedará redactado 

de la siguiente manera: “ARTICULO 6º: (MULTAS) En 

caso de infracción por incumplimiento de esta norma, 

se aplicará una sanción pecuniaria, equivalente al valor 

de diez (10) unidades fijas (U.F.). Dicha sanción podrá 

reducirse al cincuenta por ciento (50%), si el infractor la 

abona voluntariamente dentro de los cinco (5) días há-

biles siguientes de la infracción. Ese pago voluntario po-

drá realizarse en los puntos de ventas o por la aplica-

ción que determine el D.E.M., vencido el plazo a tal fin 

se inicia el proceso contravencional en el Juzgado Ad-

ministrativo de Faltas sin posibilidad de pago volunta-

rio. En caso de que el infractor se encuentre radicado 

fuera de la jurisdicción local y no haya efectuado pago 

voluntario, al momento de efectuar la notificación 

fehaciente se le deberá adicionar los gastos de fran-

queo que se estipulan en dieciocho (18) Unidades Fijas 

(U.F).“  

Artículo 3°: Las modificaciones aplicadas en los artícu-

los precedentes comenzarán a regir a partir de la pro-

mulgación de la presente norma. –  

Artículo 4°: DERÓGUENSE los Artículos 3º) y 6º) de la 

Ordenanza Nº 2471/2021 y todo otro precepto legal 

que se oponga a los contenidos de la presente Orde-

nanza.  

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTIDÓS 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDÓS 

Fdo.: Dr. Osvaldo Sebastián ETRAT- Secretario Concejo 

Deliberante.   

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


